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PÜN1«fS DE SVáC&lClON.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

É n P rovincias , en todas las Administraciones de Correos,
En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—-E¿ Denné 

Schmitz, 2, Túê ^̂
Los ANUNCtós Y suscRicioNES PARA LA Gaceta S6 recibéu gu la Ad- 

rnikistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las puatro y media de 
la taráe thdos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once á una.

I^ECStíS DE SüSGRIGION.

Madrid. . . . ___ ____

Para LOS DEBIAS puntos del
EXTRANJERO   .......

Pesetas. Cénts.
•poír un m e s ... . . . . . . .  3
) Por tres meses. . . ........... » ;
|-Por seié fiiesés., . . . . . . . .  »
)  Por un afeo... . . . . . . .  . . . »

Por tres méses.
Por tres' m éses. . . . . . . .  18

Por tres meses. ............. .. 28
se remitirá iranqueaua con suore ai or. xn- 

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

descacho de libros á 50 céntimos de peseta cada un o , libres de todo 
descuento.

•i-) i-V. . j
'i7

MINISTERIO DE LA GUERRA.
‘ ‘ P a ra  dar..0uinplim iento  á  lo d i s ^  en

,3 .®/y  én»ía de las disposiciones tran s ito rias  de 
(la instrucción  de 14 de F ebrero  últim o, expedida por el 
M inisterio de H ac ien d a , -relativa á las cédulas de em pa
dronam iento  á que están  obligados los ind ividuos del 
E jérc ito  y 'A rm ad a  por la ley de presupuestos v ig e n te ; de = 
acuérdo',CQ¥t lo p ropuesto  por e lD ire c to r  general de A d- 
m in lstraé io4  m ilita r  en 1*̂  del a c tu a l, S. M. h a  tenido por 
conveniente disponer: , 7 ,

1.® Todos los individuos del E |érc ito , de cualquier a rm a 
ó in s titu to  que sean , con exclusión únicam ente de las 
clases de tro p a , co n trib u irán  donde qu iera que se hallen  
por el tipo m edio de ^  pesetas, cuo ta  de Tesoro, exenta de 
todo arb itrio  m unicipal.

.̂® Para^que los Jefes y Oficiales de los cuerpos a rm a
dos y p]áná§\^mayores de, A rtille ría , Ingen ieros, E stado 

‘ M ayor dél^^j^r^^ com isiones del se ry ic io , los *
de lar&it,u4^  ̂ de reemplazo y cuan tas clases dél p resu - ' 
p uerto  :dé G uerra están  su je tas á la  rev is ta  adm inistratíyp , | 
puedan  cum plir lo d ispuesto en el articu lo  an terio r,; al 
verificarse d icho acto en el próxim o m es de Mayo se fací- 

d itá rá  á  los Gomiáariós de G uerra encargados de este sieí^ 
vicio  ̂ poV-'lpB fe^  ̂ los cuerpos é in s titu to s  y  los hábi^- 

.litados !de ja s  cláse.s'que figuran en nóm inas u n a  nStá 
expresiva Jle' todos'‘' Íos Jefes y Oficiales ^qúá deban pro
veerse de la cédula de que-se t r a ta ,  asi como de: los hijos 
m ayores de 14..añiíSj^ne, contando con bienes propios de 
que v iv ir  ó -(|@'tWá?l(|uiera in d u stria  que ejerzan, deban 
tam bién  cohtVibnir "-al pago de aquel docum ento , cuyas 
relaciones p asarán  dos expresados funcionarios adm inis- 
trativQS á los In tendentes m ilita res de la dem arcación á 
que correspúndán á  fin  d a  que sean  d irig id j^  á las dqpepr 
dencias de"Haqiend.a p ara  su  curso  á  .lqs A yún tam leh tos  ̂
que hayan  de rep a rtir  J^as cédulas,.en las Ibcalidacles donder? 
se encuentren  los ind iv iduos d e l^ jé rp ito  que han, 
qu irirlas . ' , ' " ,

3.® P or lo que respecta á la . f í^ ia íe^ -g e n e ra lé
y sus asim iladas, ya sea en sliuaGÍo¿ de em pleados ó de 
c u a rteó lo s  Intendéntes 'm ilitáhes red ac ta rán  la relación de 
todos'los .que se hallen  en su d istrito  con la expresión m ás 
la ta  posidíléV cuáles d irig irán  asim ism o á las A dm inis- 
traqionqs écohó'mióas; debiendo ántes dichos Oficiales ge- 
ner^leV rem itir á\lop expresados In tendentes no ta  en que 
se h a g a  constáV los'; fiijes- m ayores de 14 años qué están  
obligados á obtener j a  cédula de empadronamientOí- cuya 
m edida será ex tensiva á todos los dem ás Jefes y Oficiales 
de las ciases que acrediten  sus devengos por m edio de nó- 
In^néiB^ospééiales.^í / .....................

4 .®, Has, m újeres casádás cuyos m aridos pertenezcan á  
cualqu iera de las ciaseis m ilita res ,de 'que t r a ta  esta dispo
sición, y las h ijas solt,eras que v ivan  ó no en com pañía de 
sus p ad re s ,’esiáíi obligadas, si tienen  ren ta  p rop ia ó per
ciben pensión ó utilidades por alguna in d u s tria , á  adqui
r ir  el expresado docum ento, á cuyo fin rem itirán  los c ita 
dos iridivíduos n o ta d é e llá s ; pues si no tu v ie ran  cualquie
ra  de las expresadas circunstancias es tán  m xéntas del im - 
.puesto, segp.n dispone órdfen de 6 de ‘Marzo p ró x i-
m o pasádo y su ác lá ra to ria  de 16 dél actual, expedidas 
ám bas por el. M inisterio dé H acienda. ,

5.'®’ . Los retirados y exentos del servíciq.se a ju s ta rá n  á 
las prescripciones generales de que tra ta  la. referida in s- 
truceiorí dcyM de. Febrero  ú ltim o.

lo^digo á V'. E. p a ra  su  conocim iento y 
efeotds doíisíguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. 
M adrid í T ñ b  A bril de 1871.

‘ ' SERRANO/
Señor   *. ! - -j i

Excm o. Sr.: ^ tópuesto  por orden, de la R egencia de 6 
de D iciem bre-próxim o pasado, é:ítpedida por e lM in iste rio  
de ü itram ^rv-quodos em pleádoá de todas las ca rre ras c iv i
les destinádo^A 'F ilip inas Hagan for'zósamente sit v iaje por 
el Istm o fié'Súez, se ̂ résolvió pqT este fie  la G uerra; en rea l 
órden de.^1 ^e E nero  siguiente, que aquella disposición se 
h iciese éxténsiyaTen los prdpibs térm inos á los em pleados 
m ilitares,;pqesto q u éq n je^ íe  caso .m ayor h ab rá  dé ser la  
econom ía que dctrASUÍtar aLTesoro por se r  este eí fun
dam ento que 's irve  deíM seíá la m edida general de que se 
t r á t a . " ‘ ó ^ ‘

E n ‘esta  atención,' y con\ehfin de fac ilita r los medios de 
llevar á éfecto su cumpíiridieñtó, S. M. el R é j  se h a  servido 
resolver: * ^  ‘ \  ̂ ‘ ‘ '

1 ; ^ / Jefe^ y  ..Oficiales' de las diferentes 
a rm as é in stitu tos deí -Ejército.y. sus asím ííádos que sean 
destinados á Gontinuéi%sus sgr^icips a l  ejército  de las Islas 
F ilip in as, verifieai^n:su  viaje forzosam ente.por la  v ia  del 
Istm ó de Suez, sin!.necésidad de n inguna  o tra  prevención, 
aprovechando al efecto los vapores de las M ensajerías m a
rítim as francesas ín te rin  por el M inisterio de U ltram ar se

dispone o tra  cosá, d isfru tando  desde luego de este benefi
ció los que actualm ente se h a lle n  nom brados y en expecta
ción de em barque.
 ̂ ^.® Los Gapitanes generales de los distritos, al expedir 

á los in teresados sus pasaportes , h a rá n  constar en ellos 
circunstanciadam ente y con toda claridad la fam ilia que 
h a  de acom pañaHes en el v iaje, •entendiéndose por esta las 
m ujeres, hijos y  m adres de dichos m ilitares, por ser quie
nes únicam ente tienen  derecho á que el E stado les abone 
la p a rte  dq pasaje y raciones de A rm ada que je s  señala la  
legislación v igente; en el concepto de que este m ism o de
recho se rese rv ará  á  dichas fam ilias si no pudiendo m ar
ch a r á la  vez que el jefe ó cabeza de ellas lo verificasen 
dentro  de los 18 m eses que tienen  de térm ino.

3.® Los m ifitares de qu ienes se t r a ta ,  tan  luego como 
reciban los pasaportes y órdenes de su  destino á F ilipinas, 
se jire se n ta rá n  en el M inisterio de U ltram ar, po r sí ó por 

• .medio de - apoderado com petentem eiité autorizado, á  fin dé 
-que con presencia de dichos docum entos y  sin inás requ i- 
<-3Ítos. se disponga por aquel departam ento  lo conveniente 
p ara  el abono de. la m ism a cantidad que la  regla de la

Civiles pjDr^plpaqaje de prim era clase h as ta  M an ila , cual
q u ie ra  q ú f is e a ja  graduación de aquéllos' así cOmo pl im 
porte  de lo qué íes corresponda por la p arte  de,;la fam ilia 

•quéllevén.
: 4.® E l ajuste  y abono de sus haberes corrientes se veri

ficará en este, caso por la A dm inistración m ilita r , con 
arreglo á lo‘ que previene el párrafo  cu a rto , a rt. 1.® de la 
instrucción  de 9 de Marzo de 1866, para  los que éntónces 
hiciesen su v iaje por la c itada v iá del Istm o; en el concepto 
de que los in teresados deberán presen tarse en el pun to  en 
que'M Jrafi d é lo s  dos meses que el p re -
Oitad<i^|ifrttóul# ^ té rm ih A jfiu ^  en todo lo 'd e-

' 'fi. URara eFabonó dcFpasáje fié regreso se a ten d rán  las 
oficinas de F ilip inas á lo que se p rac tique cón los em plea
dos civiles, puesto que como estos quedan los m ilitares, en 
libertad  p ara  hacer la navegación por el Gabo ó por el Is t

mo, ségun m ás les convénga, con arreglo á  lo que p'ré^iepe 
el á r t. 4.® dé la p recitada órden de 6 de D iciem bre. j  

6.® y ú ltim o., Los individuos y clases de tropa destina
dos al ejército de F ilip inas continuarán  verificando su v ia je

Ins ■nT»nniAG •f.APmí'nACJ nmo Viciad o or«Tii -i-vz-xt» rtrtl-k/-v

señalado de em barque, hasta  que o tra  cosa se disponga.
De real órden lo digo á  V. É, pararsm conocim ien to  y 

efectos éohsiguientes. Dios guardé á  V. E . m uchos anos. 
M adrid de A bril de 1871. ' •' ^

Señor..
SERRANO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o. S r . : E n  v is ta  del exped iéñ ta dé la  doble subasta  
celebrada el ^8 f ie  Marzo próxim o paéadp eri esa Dirección 
general y en la A dm inistración^ ecohóniida; de la  p rovincia 
de A lbacete p a ra  la  ven ta  fie 83.4^1 quíntales iQ asteA nos 
96 lib ras de sal c o m ú n , que según cuentas a ] ^ é p f c u k f s -
ten tes en la  F áb rica  de P in illa , de la  expre^ada^^rpivihcia, 
a l precio de u n a  peseta cada u n o ;'e s íe  M in ís té r^ ,/de  con
form idad  con lo propuesto por V. I., en consonancia de las 
reglas p resc ritas  en el pliego de condiciones que sirv ió  de 
base á aquel ac to , h a  resuelto  ap robar d icha subasta  y ad
ju d ica r los referidos 83.4^1 quintales 96 lib ras de sal á 
los postores y en los térm inos que resu ltan  de la ad jun ta  
relación. . . \  , -

Lo digo á  V. I. p a ra  su  cóñocim iento y  efectos cóhsí- 
guientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 14 de 
A bril de 1871. •,' ■'

MORET.
Sr. D irector general de R entas.

;;; v  . DIRECCION GENERAL DÉ RENTAD '  ̂  ̂  ̂  ̂ m  ¡
Relación de l o s p o r  consecuencia de, ía doUe subasta celebrada el de M arzo  prói¿imo pasdMb'se 

adjudicún po^ órden de esta féchalos ^ 3 quintales castellanos 96 libras de sol, que se g m  cuentgiC^apa/receh ex is-  
■déntes, de P in illa , provincia  de Albacete. • - - >

numero 
de la 

djudicaGion.

núm ero . 
de la ‘ 

proposicion.

PUNTO 3 

en ' 
que, se ha hecho. ^

, , ■ . í V 
1 'ij'"  ' A Íbacete. . . . .

■f : : , ; ' . 2 Idem .í . . . . ^ .
3 16 Id em ... . . .

. 4 8 Id em ... . . . . . .
’5 . 1 0 Idem— . . . . .
6 17 Idem :..............

■ 7 ,21  , I d e m . . . . . . . . .
8 12 Idem .._______
9 15 Idem. . . . . . . . .

10 20 íd e m ... . . . . . .
11 29 Id em ... . . . . . .
l a  : 5 Idem ... . . . . . .
13 18 Idem.......... ..
14 42 Idem................
15 13 Idem................

/ 16 19 Idem— _____
17 9 Idém.. . . . . . . .
18 1 Madrid.______
49 3 Albacete. . . . .
^ 0 26 Idem— . . . . .
9.Í 30 . Idem ... . . . . . .
%% 40 IfiepiV. ^
m
^4

■ 28 Idem. .
A
1 Idem.. , .  ¿. / . .

S6 22 . Idem ... . . . . . .
. 7 I d e m . . . . . . . . .

28 23 Idem ..:.. . . . . .
29 3 . M adrid .,. . . . ;

 ̂ 30 •4-: ' Albacete . . . i .
31 32 Idemi . . « . . . . .
32 11 Idem. . . . . . . . .
33 •’ ■ v>33 á . I d e m . . . . . . . . .
34 :27.> ddem .. .
35 3L Idem. , i . . . . .  .(
36 ■  ̂ i24.:; Idemi.
37 3 6 - Idem.i

' !> ■ '.r . ' i ■

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

D’. Serapio" Robre dille y Fresneda.,.*... . . . . . ........     :
D.> Antonio García Álvarez ..............
D. Yenancio Ruiz López......................................................... .......
D. ManueÍPerez de Moya.. . . . . . . . . . . : . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Dáinaso Cal ero. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Roinan y Fresneda.    ........ ..................................
D. Rufino Rubio Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   -----
D. Antonio Vecina. ............    * / . . . . . . . . . . . . . . .
D. Venancio Ruiz López . . . . . . . . . . : . . . . . . . .  ¿ . .  1 . . . . . .
D. Rufino Rubio O rtiz .  .................................... . ¿ 1 . . . . . .
D. Antonio Martinez P ico . ......................... ................ .  v . . . . . .
D. Manuel M artínez.. ..................................................... .
D. José Amos Cozar. . . . . . . . . . . ......     r ..................
D. Eduardo Quíjado, á  nombre de D. José Martinez Castañeda. 
D. Antonio Vecina, ánom bre de D. José Navarro M aestre... .
D. Rufino, PvUbio Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------
D. Manuei Perez de Moya................ ....................................... .......
D. Juan Fernandez Yañez....................... ................*   ................
D. Escolástico Bás   i   ........

,D. Mannel María Perez, á nombre de D. Francisco dé P. Baillo.
D. Eipilio R psanes.  ................... v . . . . . . .  U . . . .  . .  . . . . . . . .
D. Juan i^nchez Merino . . . . . . . ' . ...... ... 1 . . . . . . . . . . . . . . .
D̂. Manuel María Perez, A nombre fié D  ̂Manuel Baillo.. . . . . .

:D> Juan Sánchez M erino.  ........ .............. ........ . .......
;D. Basilio Ginés y S ier ra , . . ; . ' . . . . . . . . . . . . .  .*. . . . . . . . . .  ...
’D. Mariano López Gi l . . .       ..................... * . . . . . .
D. Manuel Perez de Moya. .   ............... ------- .V. . . .
D. Manuel María Perez, á nombre de D: Manuel Baillo........
,D. Demetrio L a r r o d e r . 1  .............. .......... . . . .  *
D. Escolástico Ba's.. . . .  v ..'. .‘• i . . .  ¿. . .
D..Manuél Ificlan. .  ........ ......... ..........................................
D. Francisco Martinez. .4 . . . . . . . . . .  ------* •; • .........
-D. Wenceslao Quilez, á  nombre fie D. Antonio García.  .........
Di Manuel María Perez, a lfombre de D.Francisco R om ero ...
D. Luis Oiro Navarro . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . —  .............
D. M 0oel María:Perez, á nombre d e 'R  Jóse Vicente Mendiri 
D. Mar-iano Ga,ñayeras        .............

Total. ,

QUINTALES 
de sal que se les 

adjudican.

PRgGiO* 

Pts. Cénts.

m o 2 ‘86
450 • • • 2 ‘80 •

> 550 2 ‘55
, .í8Q0 . 2 ‘53

V.'^IPO ‘ . 2 ‘52 '
■ 6 5 á 2‘50 '

í '2; 5 0 -'
’ ■ 200 ' , 2 ‘25
' • 300 ■ ■2‘12

300' 2 ‘12
5.000 2‘08
IBOO .i • ;2*(^

m o  t : ; 2 ‘08 :
^  -220-^/S, :v r 2-‘07 r

l.OGO . ’ 2 ‘06
200 ‘ 2 ‘06
800 2 ‘03

2.500 1‘80 ’
500 1‘75
500 1 ‘7 5 'í

1.500 ^
350 - . - 1 ‘66

7.000 1 ‘65
390 1‘61
500 . l ‘o6
300 • 1‘52

1.600 1‘50
7.000 1‘40
2.000 1‘33

: 1.000- 1‘25 V .
^600 ■ 1 ‘25-;
.300 1 ‘25
300 . 1 ‘2 5 ’
250 1‘25
150 1‘25

' 600 ■ l ‘Í3  .
13.311 ‘96 1H2J4

58.421‘96

.AüO

ila d r id  14 de A bril de 1871.=^Morét.
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lim o. Sr. : V isto e l  expediente instru ido  en esa D irec
ción general con m otivo de la  diferencia que resu lta  en tre  
los alquileres de los alm acenes destinados á contener los 
géneros declarados á depósito de com ercio en Cádiz y  B ar
celona y el im porte  de los derechos de depósito:

Considerando que esta diferencia es g ravosa al E stado, y 
que no con tribuye á aum entar de u n a  m an era  sensible la 
cifra de las im portaciones :

Y considerando que pueden arm onizarse de ta l m anera 
los in tereses de la H acienda con las necesidades del tráfico 
que sin  perder este n inguna de las facilidades que los de
pósitos le conceden perciba aquella las can tidades que le 
son  estrictam ente necesarias p a ra  el sostenim iento de di
chos depósitos;

He resuelto, conform ándom e con lo propuesto por V. L, 
elevar el derecho de depósito aM  poi 100 en el p rim er ser- 
m estre y m edio por 1Q0 em íos sucesivos, y  disponer que 
el art. I i 3  de las O rdenanzas de 1870 quede redactado en 
estos térm inos: «El derecho de depósito es el í  porHOOjgn 
el p rim er sem estre , y  m edio por 100 en cada sem estre su
cesivo del valo r fijado a las mercancíais en las tablas ofi
ciales v igen tes el dia en que se hag a  fa introducción.

Respecto á los géneros que no consten .en dichas tablas, 
se observarán  las reglas p rescritas pa ra  los despachos, á l 
avalúo  en la  disposición 7.^ del A rancel. ' .

E ste  derecho se abonará  al p rincip iar cada sem estre, 
quedando á beneficio de la H ac iénda las diferencias cuando 
las m ercancías no perm anezcan en él depósito sem estres 
completos.»

Lo áigo á  V. I. pa ra  su in teligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid % de A bril 
de 1871.

MORET.

,Sr. Director general de Aduanas.

ffllHISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
a ‘

EN EL MES BE' 'MARZO ÚLTIMO' iSS, HAN VERIFICADO LOS S I-  
' GÜIENTES NOMBRAMIENTOS ' DE, 'NOTARIOS, ESCRIBANOS DE AC

TUACIONES Y ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS. .̂

E n  6 .Marzo. A D. Lucas M oraleja, con arreglo al a r 
tícu lo  1^ de la  ley del N otariado y al decreto de 5 de Enero  
de 1869, N otario  de U trilla .

E n  id id. A D. S atu rn ino  Sayalero, con arreglo á Ídem, 
N o tario  de Soto Cameros.

E n  id. id. A D. Angel S e rra n o , con arreglo  á i d . ,, No
ta rio  de Azcoitia.

E n  id. id. A D. A ndrés Gastrillo, con arreglo á id.. No
ta rio  de Q uintanilla Som uñó.

E n  id. id. A  D. León T ornadijo , con arreglo  á id ., N o - 
,i-ario de Gunaiel del M ercado. .

¡En id. id. A D. L u is-B áste rra-rnon  arreglo  á  id ;, .No
ta rio  de M arqúina.

E n  id. id. A D. Lázaro L arro ndobúno , con arreglo; á 
ídem  , N otario  de Beasain.

E n  id. id. A D. A gustín  R am os, con arreglo á ídem, 
N otario  de Medinaceli.

E n  id. id. A D. José M aría A g u in ag a ,-co n  arreglo á 
Ídem,  N otario  de V illoslada de Cameros.

E n  id. id. A D. A rsenio de R u e d a , con arreglo á ídem, 
N otario  de Alfaro.

E n  id. id. A D. Leoncio Fernandez, con arreglo á ídem, 
N otario  de Rivabellosa.

E n  id. id. A D. José D uat y J ó rd a n a , con arreglo á los 
artícu los y 8.° del Apéndice al reglam ento del N ota
riado , como su stitu to  de D. A rnaldo G ualter , E scribano  de 
actuaciones de Sort.

E n  id. id. A p .  F rancisco  Cabello, con arreglo á ídem, 
com o su stitu to  Se P .'M auric io  F o rc a d a , E scribano  de a c - ' 
tuaciones del d istrito  de Palacio  de M adrid.

En- 9 id. A D. Lorenzo Perez C a rlo ra , por traslación. 
N o tario  de Mallen.

E n  id. id . A D. M iguelC ebrian  de la  T o rre , por tra s la 
ción, N otario  de H igueruela.

E n  14 id. A D. R am ón de la R i v a , con arreglo  al a r 
tículo  de la  ley del N otariado y al decreto de 5 de Enero 
de 1869, N otario  de El Alm iñé. . .

E n  id. id. A D. Ju an  F rancisco  González, como susti
tu to  del N otario D. Jerónim o A ndreu , y con arreglo á  los 
artícu los y 3.'" del A péndice al reglam ento  del N ota
riado , E scribano del Juzgado de Salam anca.

En id. id. A D. Benigno Velasco y E s té b a n , con a r re 
glo á id-, y como sustitu to  del N otario  D. Tomás Diez 
Q uintero , E scribano del Juzgado de S antander.

E n  id. id. A D. José M aría de M á s, .con arreg lo  á id., y , 
como su stitu to  del N otario  D. Ignacio P u ig  y  M ás, E s
cribano del Juzgado de M anresa.

En id. id. A D. Francisco  M ullol, con arreglo  á id., y 
como sustitu to  del N otario  D. F rancisco  M i r ó , E scribano  
del Juzgado de La Bisbal.

E n id. id . A D. A ntonio Díaz, con arreglo  á id., y como 
su s titu to  del N otario D. E duardo  R uiz de la H erranz, E s
cribano  del Juzgado de Santo, Dom ingo de Málaga.

E n  id. id- A D. Bonifacio Gil del C a ñ o , con arreglo  á  
Íd em , y com o su s titu to  d-ol N otario  D. Ju lián  Gil del Caño, 
E scribano  del Juzgado de Coria.

E n  id, id. A D- José Bela y N e rin i, con arreglo á id., y 
como sustitu to  del N otario  D- José P o n g ilio n i, E scribano  
del Juzgado de San M iguel de Jerez de la  F ron te ra .

En id. id. A D. Rafael de Valdivieso, con arreglo  á idem , 
y como su s titu to  del N otario  D. Telesforo R ob les, E scri
bano del Juzgado del Congreso de M adrid.
 ̂ E n  id. id. A D. Francisco G arcía G aliano, con arreg lo  

á  id. , y como su stitu to  del N otario  D. A ntonio Malo y Sa
l a s , Escribano del Juzgado de Baeza.
 ̂ E n  id. id. A D. José Fernandez R am írez , con arreg lo  

á i d . ,  y como sustitu to  del Notario D. A ntonio  R ivero, E s
cribano del Juzgado de Santiago de Jerez de la  F ron tera .

E n  id. id. A D. G um ersindo de los R eyes, con arreglo 
á  i d . , y como sustitu to  del N otario D. José de los Reyes, 
E scribano  del Juzgado de Osuna.

E n  id. id. A D. José Salvador y A sensi, con arreglo

á id . , y  como sustituto del Notario D. Joaquín Estéban y 
Benedicto, Escribano del Juagado de Mora de Rubielos.

En id. id. A D- Mainel Viéto y Barrio Pedro, con arre
glo á id., y como sustituto daFNotario D. Santiago de la 
Granja, Escribano d e l, Juzg-ado de la Universidad de 
Madrid.  ̂ ‘

En id. id. A D. Antonio Sitjár,' con arreglo á id. , y 
como sustituto del Notario D. RamqnMalagrida, Escriba
no del Juzgado de Olot.- <

En id. id. A D-. Félix Ontiveros,mon arreglo á id., y 
como sustituto del Nptario D. Román y Masegosa, Es
cribano del Juzgado deia Inclusa de ifedrid.

En id. id. A D. Antonio Pereira para el desempeño de 
unaNotaría en el Puerto del Arrecife.

En id. id. A D. José Gallard Notario de Ibiza en vir
tud,de oposición.

Eii id. id. A D. Juan Salvá Notario de Algaidá tain- 
bienán virtud de oposición. ’ •

E i  idMd. A D. WenceSao.José Carballo, cof-arreglo 
al décréio de 8 de Enero .® 1869, Archivero de .pibtocoios 
de Fregenal de la Sierra. .

Eli ^0 id. A D. Tiberio Vidal, con arreglo al art. de 
la ley del Notariado, y al decreto de 5 de Enero de 1869, 
Notario de, Enciso.  ̂ ^

En id. id. Á D. José Erro, por traslación accediendo á 
sus deseos. Notario de Huarte-Araquil.

En ^9 id. A D. Agustín Romero y Bethencuort, Nota
rio de la Orotáva, por traslación á Las Palmas á solici 
tud suya.

En id. id. A D. Facundo Primitivo Sos.y Rodríguez, 
con .-arreglo á los artículos y 3.® dél Apéndice a l  regla
mento del Notariado, y como sustituto úel Notario de esta 
corte D. Olallo Megía, Escribano de actuaciones del Juz
gado de la Audiencia de Madrid.

X R IB D N A ^ D M E M O .
Sala primera.

En los autos de competencia suscitada entre los Juzgados • 
de primera instancia del distrito de la Latiná de esta capital y ! 
él de Almería sobre conocimiento de la demanda entablada por 
D. Manuel Sevilla contra D. Joaquín Ayastuy sobre pago de 
pesetas,, se ha dictado por la Sala primera del Tribunal Supremo 
.el auto siguiente:

aResultando que D. Manuel Sevilla, por sí y en representa
ción de otros dueños de la citada mina, otorgó poder en forma 
en la ciudad de Almería á D. Joaquín Ayastuy para qué én uso . 
de las facultades que en él se le conferian y á virtud de in s -  ¡ 
trucciones pudiese vender ó arrendar dicha mina , ó en otro 
caso constituir sobre ella sociedad:

Resultando que D. Joaquín Ayastuy la constituyó en efecto 
en Madrid por escritura pública en que se consignaron los ca
pítulos de que resultaban las recíprocas obligaciones y derechos 
de lo» socios, repartiéndosé las acciones, de las que se conce- 
diámá D.-íoáqúin Ayastuy '80 eh fuerza del poder de que había ' 
'hecho uso para constituir V  sociedad; estipulándose que cada 
acción habria dé éohtribuir cóñ 700 rs. ál contado,* y  con otrps - 
750 sobre el SO por 100 de los próduoms 'que rindiese^ 41- ' 
cha mina:

Resultando que Ayastuy se obligó por medio de tres paga
rés á pagar á D. Manuel Sevilla, á su voluntad y en el punto 
que este tuviese por conveniente, por razón de ios 709 rs- al 
contado de dichas aeciones ^J-000 r s . ; y por otro documento 
privado cedió á Sevilla^^O acciones de las ^00 en que se habia 
dividido la Sociedad ínterin se recogían las, láminas correspon
dientes á dichas acciones, firmadas por la Junta directiva: 

Resultando que sentenciado el pleito en ]:ebeldia , D. Joa
quín Ayastuy pidió por inhibitoria en el Juzgado de la L atina ; 
de esta corte que se inhibiese del conocimiento de estos autos 
el Juez de Almería, fundándose en que se halla domiciliado en 
ella ; á cuya inhibitoria cnntestó negándose y declarándose, 
competente el de Almería, por lo  que se originó esta com pe-■ 
tencia que ha sido formada y,sustanciada en forma, y ú ltim a-; 
mente oido sobre.ella el Fiscal de este Supremo Tribunal: . ‘

Resultando que D. Manuel Sevilla Jurado, vecino de Al
m ería, .propuso demanda en el Juzgado de esta ciudad contra 
D. Joaquín Ayastuy sobre pago de cantidades procedentes de 
tres pagarés y entrega de láminas representativas de acciones 
en la Sociedad concesionaria de la mina Ramo de Flores; en~, 
tendiéndose dicha demanda á la Junta directiva de la misma 
en cuanto pudiera ser responsable en defecto de dicho de
mandado:

Resultando que citado y emplazado A yastuy, seguido el 
pleito por todos sus trám ites, recayó sentencia en rebeldía del 
demandado, á quien no habiendo comparecido se acusó la re 
beldía en tiempo oportuno: ‘ "

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada Herrera:
-  Considerando que el fundamento y causa de las obligacio

nes por que ha sido demandado D. Joaquiñ de Ayastuy nace 
del contrato de mandato consignado en el poder que le fué otor
gado en Almería por D. Manuel Sevilla Jurado para que acu
diese ó arrendase ó constituyese sociedad sobre la mina Ramo 
de Flores, según las instrucciones que se le diesen :

Considerando que como tal m andatario , y dando cuenta del 
m andato, según se había, convenido en el poder, constituida la 
Sociedad minera otorgó Ayastuy los tres pagarés por cantidad 
de Ĵ.OOO rs. á voluntad y en el punto que Sevilla tuviese por 
conveniente, por lo que este le demandó sobre el pago de di
cha cantidad en el Juzgado de Almería, domicilio del deman
dan te: .

Considerando que siendo como era este Juzgado el compe
tente para demandar á Sevilla sobre el pago de las cantidades 
que importaban los tres pagarés, habiéndose otorgado en Al
mería ni contrato de mandato consignado en el citado poder, 
y hallándose obligado Ayastuy á compareéer y á contestar á la 
demanda sobre los pagarés, al propio tiempo podía ser empla
zado para responder á las demás obligaciones contraídas como 
mandatario, teniendo estas además el mismo origen y causai 
para exigir su cum plimiento:

Considerando, por último, que según lo dispuesto en e l pár
rafo tercero del art. 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil y  la 
reglai.Vdel 308 de la ley orgánica provisional de Tribunales, es 
Juez competente en los pleitos en que se ejercitan acciones per
sonales el del domicilio del demandado, ó e l  del contrato, si ba
ilándose enél  aunque sea accidentalmente puede ser emplazado;

Se declara que é l  conocimiento de estos autos corresponde 
a l  Juez de prim era instancia de Almería, al que se devuelvan 
todas las actuaciones para que proceda cón arreglo á derecho; 
y pubííquese este auto dentro de los 10 dias siguientes á su fe
cha en la G aceta, y á su tiempo en la Colección legislativa.

Madrid 17 de Abril de 1871.==Mauricio García.= José María 
Cáceres.—Laureano de Arrieta.==Francisco María de C astilla.=  
Benito de Posada Herrerá.=^Lic'énciado Désiderio Martínez.»

Sala segundsR
En la villa y corte de Madrid, á de Febrero de 1871, en 

el expediente núm* 4^^ pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Benito Pedraza Sánchez:

1.® Resultando qué en la noche del %6 al ^7 de Febrero de 1870 
se promóvió una cu estion en el pueblo de Anutan, partido ju  - 
dicial de Puente del Arzobispo, entre Benito Pedraza Sánchez, 
Rafael Moreno y Luis G il de la que resultaron muertos los dos 
últimos á con secuencia de varias heridas mortales que aquel 
les causó:

Resultando que lá Audiencia del territorio, estimando 
que concurrió la  cfrcunstancia atenuante de provocación inm e
diata de piarte de los ofendidos sin-nifiguna^agravante , declaró 
que los héchos probados eonstitúiañ d^M'élitos de homicidio, 
de que era autor, Benito Pedraza; y considérando que'aunque 
igual la pena que señalan á este delito ámbos Códigos es más 

‘ favorable al reo Ja. que establecía ,el vigente por rázon de las 
accesorias;; vistos los artiomlos ^3, 449, circunstancia 4.“, 8^, 
■Tegla 97 y demas que cita del mismo. Condenó á Pedraza á  i% 
años y un . dia-de r e fh is ig  por ca(^ uñó de los dos homicidios, 
a n  inhabililacion 1 s A b i^  ternpor||Í en p d a  su extensión, y en 
Ja indemnlízíacSon ,aórresp)iidiénle #

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación, citando los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio último, y alegando que se han iniringido los 
artículos 8.®; en- Sii regla 3.  ̂ y 6.®, y la  dél 744élC ódigo pe- ' 
nal antiguo, por no haber apreciado las circunstancias atenuan
tes de embriaguez, y de no haber tenido el procesado intención 
de causar todo el iñal que prodújo; así como el S8 del Código 
vigente á causa de no haberse aplicado el de 1850^ más favora
ble al procesado, puesto que J a  pena de reclusión en su grado 
mínimo, según él, es dé 1^-á 14 años, y  á Pedraza se le han im
puesto 1^ años y un dia: , '

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. FraneiscQ ;de Vera: 
1.® Considerando que este Suprémo Tribunal en los recursos 

de casación por infracción de ley, según el art. 7.® de la de 18 
de Junio dé laño  últim o, tiene que aceptar los hechos como 
vengan consignados en la .e jecu to ria , limitándose á declarar si 
en ella se ha éóinetido óúb  l^ alegada, en el supuesto
de que lo Seá alguna de las séñaladas en el art. 4.® de la mis
ma ley: ‘ '

S.® Considerando que las infracciones que se citan para 
apoyar el recurso estriban en aseveraciones contrarias á los 
hechos consignados como pi^obáuos en la  sentencia recurrida: 

3.® Y considerando que la alé|acion hecha por el recurrente 
respecto: á serle más favorable la pena impuesta en el Código 
de 1850, y que ai no imponérsele se infringe el a r t.^3 del nuevo 
Código, éstá absolutamente destituida de fundam ento, pues es 
Jg u á l la penalidad de ámbos en^elpreseñté caso , no habiendo 
por lo tanto razón bastante para apoyar el recurso;

' Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Benito Pedraza Sánchez, 
á. quien condenamos en las costas; comunicándose esta deci
sión al Tribunal sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  de  
Madrid é insertará en la Colección legislativa , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huet.==José María H aro .— Manuel León. =  Fernando Perez 
de RozaSi==Francisco de V era.=Juan Cano Manuel. .

' Publicacion.==Leida y'publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado d e l T ri
bunal .Supremo,, estándose/celebrando audiencia pública en 
la"gala segúnda-eríxéldia 4e hoy,] de que < certifico como^ Secre
tario Rélator dé dicha Sala.

Madrid ^8 de Febrero de 187d.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á ^8 de Febrero de 1871 , en 
el expediente núm. 361 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Jesús Garrido Larraga:

1.® Resultando que entrando el procesado en una taberna, 
calle Huerta del Bayo , compró un panecillo, dando en pago una 
peseta que pareció falsa al tabernero; y volviendo aquel á poco 
rato pidiéndo aguardiente, dió en pago otra peseta falsa; y que 
registrado, por un dependiente de policía á quien se avisó, le 
encontrarón escondidas eñ un zapato otras tres pesetas, todas 
las qué, reconocidas en la  Fábrica del ramo, aparecieron falsas: 

.̂® Resultando que la Sala, apreciando las pruebas y dedu
ciendo de ellas que el procesado dió intencionalménté Jas pe
setas falsas , declaró en su sentencia que el hecho constituía; el 
delito de .expendicion de moneda falsa comprendido en el ar
tículo 300 del Código penal reformado, y que su autor fué Jesús 
Garrido L arraga, condenándole á dos años y cinco meses de 
presidio correccional y accesorias:

3.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
-procesado recurso de casación, citando en su apoyo los núm e
ros l.® y 3.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio , y aceptando 
los hechos alega que por ellos no se prueba qué en la expendi- 
cion de monedas falsas procediese á sabiendas, lo cual consti
tuye una infracción del art. 300 d e l Código penal reformado 
que se le aplica, por cuanto dicho artículo la exige como cir
cunstancia precisa que no resulta probada:

V m o, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
1.® Considerando que, según la terminante prescripción de 

la ley de 18 de Junio, es condición indíspéusable para la admi
sión del recurso que en él sé acepten los ■ hechos que la senten
cia consigna como probados:

.̂® Considerando qu e si bien el recurrente acepta los íhechos, 
sostiene que por ellos no se justifica que en la expendicion de 
moneda falsa de que se le acusa procediese á .sabiendas, c ir-  , 
cunstancia precisa para declararle comprendido en la sanción, 
penal del, art. 300 del Código reformado que se le ap lica:

3.® • Considerando que esta alegación tiende á desvirtuar la 
prueba en que la Sala se funda para la calificación del delito, 
lo cual equivale á impugnar los hechos que la  sentencia admite 
como probados, y bajo tal concepto el recurso no llena los re - 
qúisitós que la ley exige para su adinisipns*

Fallamos que debemos deelarai*^y declaramos no haber lu 
gar á la del inter|)uesto por Jesúáv Garrido , L arraga, á quien 
condenamos ep las costas; poniéndose esta decisión en conoci
miento deL Tribunal senteñciador á los efectos correspon
dientes. \  ;

Así por esta nuestra sentencia,^ue se publicará en la Gaceta 
DE láÁmiB éinseñáTk en íá  Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandámós y firmamos.==Manuél Ortiz dé Zúñiga.«Tom ás , 
Huet.—José María H aro.«M anu0l Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.:*?=Francisco de V era.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr* D. Juan Cano Manuel,;Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando ,audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Sécretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid ^8 de Febrero de i871.==:Emilio Férnandez Cid.

Sala cuarta-
En la villa y corte de M a d rid , á^ 8  de Febrero de 1871, en 

el pleito contencioso-administrativo que anté Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Francisco Pi
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y Margall, en representación de D. Francisco Martínez Gonzá
lez, como apoderado de D. Manuel Perez Sáez, demandante , y  

Ministerio fiscal, á nombre de la Administración del Estado, 
dem andada, sobre abono á  aquel de obras hechas en la carre
tera de Pontevedra á Gambados:

Resultando que en  i858 se formó el proyecto de la  carre
tera de téreer órden de Pontevedra á Gambadqs, y en Abril 
de i861 Bi I t o  Perez Saez contrató la  construccioh de di
cha carretera por los precios y bajo las éondicioneé!que se de
term inan en el presupuesto y pliegos de condiciónes generales 
facultativas y económicas aprobadas por real órden de ^9  de 
Noviembre de 1860:

R,esaltando que ántés de empezarse las pbras en 21 do Ju 
lio de 186^, D. Francisco Martinez González, como representan
te del contratista, ofició al Ingeniero Jefe de la provincia ma
nifestándole que del acto del replanteo*'qu0 se estaba verifican
do resultaba que ni en los costados ni en las inmediaciones de 
la via existían los materiales para las .obras de fábrica y afir
m ado: que se observaban también algunas equivoeaciónes en 
el presupuesto acerca de los cálculos y cantidades ésiampadas, 
así como ciertas omisiones en lo relativo al valor dé los mate
riales en tierras de préstahio, gastos de coriservációii, abóno ,dc 
distancias y otras; y que sobre ellaá se reservaba en tab larla  
oportuna reclam ación: l / f / í

Resultando que en de. Octubre de 1864*, ^3 de Octubre
de 1868 y de Febrero dé 1869 el contratista D..Manuel Perez 
éaez, por medio de su;apoderado;, dirigió,reclamaciohés á la 
Dirección de Obras 'públicas" solicitando que se rectificase el 
equivocado-precio dePmetro lineal de afirmado de todos los 
trozosonvcnanto á la mayor cantidad de piedra.qüe correspon- 
dia á su espesor, á las diferencias de machaqueo y al precio 
del recebo: que se abonase íntegramente la piedra del afirmado 
dé los  cuatro últimos kilómetros del segundo trozo al precio 
de 9 rs. 60 cénts. fijado en el presupuesto : que se fijasen las 
distancias á que se habían conducido los materiales en todos 
los trozos, tanto para el firme como paranbras de fábrica, y se 
le abonase su importe, formándose al efecto el cuadro de pre
cios : que los muros en seco construidos en Amieiro y los de
más del segundo trozo se. abonasen por unidad lineal por ser 
el precio establecido en el jjresupuesto:: que se pagase, el valor 
de las tierras de préstamo ó de fuera de ladínea , y el de lo s ‘da
ños y.perjuicios causadps;qon motivo de la extracción de ma
teriales , cuyo gasto no estaba comprendido en el presupuesto: 
que igualmente se abónasé el gastO" ocasionado por descepar y 
desbrozar el terreno en desmontes y terraplenes', así como el 
de apertura de caja en unos y otros : que asimismo se abonase 
el refino de paseos, cunetas y taludes en toda la línea, según 
se habla acordado ya en la s  contratas de las carreteras de Vigo 

. á La Guardia y de Santiago á Orense; y quese abónase también 
la reducción'ó baja que sufría la  piedra, del firme por cónsé- 
cuencia del maqliaqueq^. y también por el cilindro y consolida
ción: - ■ , ’

Resültándo que oiáo al Ingeniero Jefe de la provincia acerca 
de las mencionadas-reclamáciones,/se pidieron informes, á ja 
Junta consultiva de Daminos,. Ornales y. Puertos, que los eva
cuó manifestando que procedía rectificar el cálculo del volú- 
men de piedra y recebo que según las condiciones debió llevar 
el afirmado en cada metro lin ea l, siempre que se le hubiere 
dado el espesor señalado en las mismas: que no procedía acce
der á la segunda reclamación, porque en el presupuesto del 
contrato se incluyó en los precios 6 rs. 40 cén ts., y 9 rs. 60 
céntimos señalados respectivamente á los desmontes en roca 
dentro y fuera de la línea del coste que pudiera tener el movi
miento de estos materiales: que tampoco podia atenderse á la 
tercera, reclam ación, poique de la memoria descriptiva resul-: 
taba que se señalaron ;can teras‘á 600, -SOO y gíOOO metros^ y  i' 
otras que se encontraban en las-inmediaciones de ks;obrásNj y 
que á pesar de esta diferencia de distancias, se no tafoque eran 
unos mismos los precios elementales y to d ib a  hájgnadOs ,en el 
•presúpuesto para todos ios trozosy dé;donde ‘sig> deducía que el 
autor del proyecto habiá calculádo'úha -distancia 'media para 
valuar los trasportes de todos los materiales de afirmado y de 
fábrica: que con respectó á la cuarta reglamacion, procedía que 
se midiese eLvolúmen«de todos los muros construidos en la 

, línea, abonando al contratista su importe según los precios 
señalados en el cuadro de los elementales y m edios: que en 
cuanto á la quinta, debía abonarse el gasto justificado por la in
demnización solamente de los terrenos tomados para construir 
los terraplenes, con tal que no hubiesen sido sufiqientes los 
productos de los desmontes para verificarlos; pero que debian 
ser dé cuenta del. contratista los demás gastos de ocupación de 
terrenos con materiales , explotación, de carreteras &c., por es
t a r  así expreso y convenido en el ar't. 8.® del pliego de condi
ciones generales: que debian desestimarse las reclamado - 
nes 6." y 7:% porque en el presupuesto • se habia calculado y el 
contratista- habia aceptado el, precio de la unidad de explana
ción , y en los artículos 6.^ 6.“, 7.“, 8.% i i  , i2  y 13 se detalla
ban las condiciones que habia de tener la obra para que se pa
gase por el precio señalado en el presupuesto, y  en ellas se in 
cluían los trabajos cuyo pago se pedia por el contratista ; y 
finalmente, que asimismo debía desestimarse la reclamación 8. ,̂ 
porque de los datos que resultan del cuadro de precios elemen-^ 
tales que sirvió para el presupuesto del afirmado no se deducía, 
que la piedra se haya considerado para la  confección del pre- 
supuésto machacada ni sin m achacar; y qué no diciéndose 
cuál déberia ser el espesor del afirmado después de la com
presión, si el contratista dió al firme el espesor prevenido en 
las, condiciones ántes de"lá compresión, satisfizo á este; y si 
dió m ásvla Admiñistracion no es responsable de este error: 

Resultando que la Dirección general dé Obras públicas, de 
acuerdo con el anterior informe, resolvió en 25 de Mayo de 4869 
que procedía se rectificase el eálqulo del volumen ¿e piedra y 
recebo que según las condiciones debió llevar el afirmado de 

> la Garretera en cada metro lineal, sienipréque se le hubiera dado 
el espesor señalado en das mismas : que procedía igualmente 
que el coste del machaqueo y arregló de la piedra en caja fuese 

' proporcional al volúmen de la empleada', haciendo el cálctilo 
dé reétifi©acion, no por el précio que figura en el presupuesto 
dé la  obra, sino por el que se asigna en el cuadro de preqios 
medios del afirmado: que se abóne al contratista e l gasto ju s
tificado por la indemnización solamenta de terrenos tomados 
para construir los terraplenes, con tal que no hubiesen sido su
ficientes los prodüctós de los desmontes para ejecutarlos: que 
el abono delrecrecM entO 'de muro en la alcantarilla de Amiei- 
To debía verificarse^ a. razón de SO rs. el metro cúbico de mam- 
postería en uso, y á 66' r̂s:, 84 cénts. e l dé sillería desbastada dé 
laívdorGnacion; y que-no habia lugar á las demás reclamaciones 
del Goñtratista:
_ R ecitando  que en 6̂  de iu lio  del mismo año D. Manuel 
Ferez Saez acudió al Ministerfo de Hacienda alzándose de dicha 
resolución, pidiendo se aprobase en cuanto se referia á las re 
clamaciones que tenia hechas acereá de las obras y le habían 
Sido resueltas favorablemente, revocándola por lo que respecta 
a las demas que se denegaron , dictándose sobre ellas un fallo 

/ favorable ; y pô  ̂ Regenté dél Reino, emitida por el
referido Ministerio en 47 de Setiembre dé 4869» se desestimó 
üiciia solicitud confirmando en todas sus partes la de la Direc- 
ciori dé Obras públicasi-

Resultando que el Licenciado D. Francisco Pí y Margall, en 
representación dé D. Fráncisco'^Martinez González, como apode
rado de D. Manuel Perez- Saez, interpuso demanda ante este 
Tribunal Supremo solicitando que se prevenga á  la Adminis
tración que abone á SU represéntádb, como contratista de la car
retera dé lércer órden de PGñtéyédra á Gambados, el precio 
integro del afirmado de los cuatro últimos kilómetros del se
gundo trozo; el valor de Ibs trasportes dé los materiales con
ducidos a l pié de la  obra desdedos puntos lejanos^ prévia la fijá- 
cion de las respectivas distancias; los muros en seco de 
Amieiro á  razón de 290 rs.po r metro lin e a l; el valor de los re- 
íinos dpiqépaseos,punetas y  M  toda la línea, y-la dis
minución que sufre da p ié d ^  del afirmado a cppsecuencia del 
machaqueo y del ápisonamiéñto, con indeniniZacion dé los da
nos y perjuicios causados por no haber abonado dichos trabajos; 
manifestando que todo derecho, como toda obligacioñ que ;de 
una condición dependen, en faltando la .condlGion, ó se extin
guen ó se modifican; y que no.habiéndose fijado precios ni pre- 
supuestado cantidades para la piedra del afirmadp en los cuatro 
primérbS' jkilómétros del segundo trozo, había que pagarle' al 
precio estipulado pará;la piedra de los demás trozos: que el 
a rticu ló lo  de las condiciones genérales previene que el precio 
de lappartes de obra nó previstas en el contrato se fije , ó por 
el dé otro análogo, ó , éóritradictoriáméñte ;-y qiieiháfbién do fal
tado la suposición que debía haber hecho innecesario el abono 
de trasportes dé matériaiés, hay que tomar las distánciásia que 

; han Sido encóntradbs aquéllos y abonar los correspoñdiéntes 
gastos: que en Ibs presüpúestos del segundo trozó se fije él pre
cio de los muros en seco á 290 rs. metro lineal: que los précios 
medips no son ,sino;él conjunto dedos elementales.,>y enti’é los 
eletiiéntalés no figura él del refino de los paseos, cunetas y ta 
ludes; y no habiéndose fijado el precio en e l presupuesto, debe 
abonarse.como se ha abonado á otros contratistas que norló te
nían presupuestado en sus contratos; y que la obligación im 
posible de realizar con las condiciones estipuladas lleva consigo 
cumplida la indemnización de los* mayores gastos y perjuióios 
que^hayálexigfdo] y no siendo posible que con los metros cú
bicos dé-piedra presupuestados tuviese el firme el espesor mar
cado on el contrato, debía abonarse la  piedra do más qué  ̂se 
empleó^ -ó4o que es lo mismb, las-mermas^que los ínetros cú
bicos de piedra hayan sufrido después de machaqueados y api
sonados:"  ̂ ^

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en represen
tación de la< Administración del Estado , contestó la demanda 
solicitando su'absolücioñ^y la confirmación de la  órdemeoutra 
que se reclahiaba; exponiendo como fundamentos qué, lo tnismo 
con arregló á  la anterjordégislacion dél ramo qúe á la #ígente, 
los contratistas de carreteras están, considerados como peritos 
en las obras que tom an’á su cargo: qúe en la contrata de esta 
carretera rige el pliego de condiciones generales de 18 de Marzo 
de 4846, el cual establece en el párrafo segundo del art. 10 que 
el contratista no'podrá bajo ningún pretexto de error ú omi
sión reclamar en el curi^ ,de la/ejeeueion de las obras aumento 
de los prqcios consentidos.por,él: que en aquella época y se
gún aquel pliego puede decirse que los contratos de obras pu
blicas se celebraban á riesgo y ventura, puesto que no se había 
establecido el principio que consigna el artl29  dé las condicio
nes generales de 10 de Julio de 1864: que el demandante con
sintió expresamente los precios y condiciones del proyecto, y 
con arreglo a ellos se obligo á ejecutar las obras: que el con
tratista no tiene derecho á ser indemnizado mediante á que, 
como perito que lo supone la legislación del ramo, pudo y debió 
tomar conocimiento ántes de contratar de la exactitud de los 
datos presupuestos, y-por lO' mismo su omisión debe ceder en 
su daño,., conforme ak  realv‘dqel?etO'eontencia de 24 de Abril 
de 1866 en el pleito ̂ e  D. A nton io . Carbonell, y sentencia de 

.esta Sala de 11 de li |^ m b c e ;d é^ 4 § 6 9  en el pleito de D. Ja - 
I cintosMombrú;.-que.al formar-el presupuesto: aceptado por el 
í contratista, se apreció ó tuvo en cuenta en mayor ó menor can
tidad el valor de los trasportes, calculando una distancia media 
para los m ism os: que el.muro construido en Amieiro no; es un 
verdadero muro, sino un pequeño reereGimientG que no estaba 
previsto y debe abonarse al precio de 2Ó rs., y de 66 rs. 84 cén
timos el metro cubico : que los trabajos de réflnp de paseos, 
cunetas y taludes están incluidos en los artículos 6^°' 6.“, 7.*-12 
y 13 de las condicioues facultativas ; y finalmente, que consis
tiendo como consisten las reclamaciones del contratista en er
rores de cálculo ú omisiones, son inatendibles como contrarias 
al pliego de condiciones, según ladnterpretacion que han dado 
al mismo las sentencias del Consejo de Estado de 26 de Junio 
de 4864, 24 de Abril de 4866, y las de este Tribunal Supremo 
de 6 de Mayo y 27 de Octubre último; y que de todas maneras, 
en la via gubernativa pueden tenerse en cuenta razones de 
equidad, que no son atendibles en via contenciosa según la ju 
risprudencia establecida:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D.’ Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que las reclamaciones del actor en .este pleito 
se reducen ,á cinco: priméra, al abono de la piedra del segundo 
trozo del camino en sus cuatro últimos kilómetros, por no h a
berla encontrado eñ las inmediaciones del mismo como se su
puso: segunda, al pago del valor del trasporté de aquella desde 
las canteras donde la ha encontrado: tercera, á la retribución 
del importe del muro en seco construido en Amieiro á razón 
de 290 rs. por. metro lineal: cuarta, á que se le abonen el refino 
de los paseos y demás perfeccionamientos de la via que se omi
tieron en el presupuesto; y quinta, á que sede pagúe^el valor de 
la piedra que ha tenido que emplear en todo el camino para 
dejar ek firme con el espesor estipulado en la condición 21 de 
la contrata: ' ■

Gonsiderando, respecto dé la prim era reclamación, que esa 
omisión que se echa de ménos no lo es en realidad-, pues fué 
calculada y prevista por resultar 6.400 metros 86 milímetros 
cúbicos de desmonte de roca en el primer trozo pai‘a el firme 
del segundo, material que se ha aprovechado por el contratista 
según su propia confesión, y el cual no lo excluye la condi
ción 26 de las facultativas qué se invoca, y én cambio lo tiene 
en cuenta e l  art. 16 de las condiciones generales, y por eso 
en el trozo 3.® sólo se incluyó lá  piedra que faltaba después 
de aprovechar la de la explanación ó desmonte del camino 
mismo: ' '

Gonsiderando, sobre la segunda reclamación que es una con
secuencia de la primera, que á pesar de la condición 26 ya 
ruencionada respecto á la existencia de la piedra á las inmedia
ciones de la via, no se fija la distancia; y léjos*deeso, se seña
lan canteras á 60, 200, 600 y hasta 1.400 metros de la misma, 
estableciendo no obstante pai:a todos los trozos un solo precio 
medio ó elem ental, lo que demuestra que el yalor de los tras
portes se tOvo presente' á l  fijar é l presupuesto , en el cual todo 
se comprendió y todo quedó compensado; por huyo motivo, al 
aceptarlo el contratista, que; pudo y debió examinar el negocio 
y calcularlo bajo todos sus aspectos , perdió el derecho á recla
mar, aun cuando hubiesen existido. realmente^ los errores ú 
omisiones que supone,respecto á la piedra y su distancia, según 
lo dispuesto pbr el art. 10 de las condiciones gen míales de 18 
de Marzo de 1846, que son las vigentes-pala esta contrata:

Considerando que el abono que se pide en la tercera, recla
mación por la construcción dcl muro cnhcco de la alcantarilla

de Amieiro es inaceptable, porque resulta, según los informes 
taeultativos, que no es un m,uro nuevo, sino un pequeñoT ereci- 
mientp de muro lo que se hizo toda vez que- existia la alcan
tarilla, y desde luego se eonto con aprovecharla para el nuevo 
camino, por lo cual es aplicable á este caso el art. SO de las 
conuieiones generales, puesto que se trata  do unai nueva obra, 
no prevista ni Calculada en ia  contrata, que.debe regularse por 
sus analogas similares,; es, decir, atendidos ■ s«s elementos 
componentes y, los precios establecidos en el contrato v presu
puesto para esos elementos, que son de 20 rs. por el metro cú ' 
^ÍodSo y P°’’ sillería desbastada em -
S i t t l  ’í M ? y del modo que, pretende el deman-

arbitrarias y. oimestasA- lo que

^ 9̂' cuarta reclamación,, que estando 
establecido el refino de los paseos, cunetas y ta

ludes de todo el trayecto en los artículos 11 y 12 de la contrata
t ó u Z t  trabajos ; y aceptadf a d ^ ir e fp re í^ ^ ^
asignado s  la exp lanación , en el cual eso v  todo con las cir
cunstancias que se detallan está comprendido no h av  m aiSra  
de prescindir de esa oW igacion, n i  derecho S m  v a r i K S  
estipulado a pretexto de om isiones que no hubo , porque según  
la m em oria descriptiva no se ha hecho una exacta y detallada  
descom posición de precip asignado al m etro c ü b ie V d ^ te r r r  
píen, ni tampoco ai de desmonte, lo cual prueba que en la ex
planación están comprendidas todas la s  operaciones por un o re- - 
CIO Unico y  a lzad o: . • i» un pío

reclamación, que no se ha es
timado la  tierra para el firme machacada ó sin machacar v 
que el firme que se señala por los artículos 21 y 22-de las con
diciones facultativas es y se entiende ántes de la compresión,

. pues las demas condiciones que exigen los artículos 23 y 241 
i se han de llenar desimes;: no suponen que haya de* mántenOTse 
' el mismo e sp m r  m e l ^  después de eUas, porlcy éual está 

en lo (^ r to  la J u i ^ í  Supenor de Caminos al afinnar que si el 
contratista dio al firme el espesor prevenido eñ las condiciones 
antes de la compresión, satisfizo á .estas; y  si dió más, fuá una 
errada maniobra de que no es responsable la Admitoietíacibn 
ni tiene por consecuencia que satisfacerla:

Y considerando, por último,.que las reclamaciones todas de- 
! finesa ha hecho méritofvienen a resumirse en omisiones ó 

^ o r e s  que se Suponen cometidos por la Adníinistracion, á pre- 
texto dé los cuales nada puede reclamar el contratista acepta
dos como tiene los precios^ del presupuesto y las condiciones 
económicas generales de la contrata de 18 de Marzo de‘1846,

: regían cuando se hizo la presente, sin que
pueda adm itirse la idea de que esas reclamaciones se hicieron 
antee de Oü aééptacibn, porque el ofiĉ ^̂ ^̂  dirigido al Ingeniero 
en 21 de Julio de 1862 no es üñá Vérdadera reclamacibnvccmo 

 ̂ reconoce el misríio contratista, ni tiene las formas y condicio— 
i nes concretas y'detalladas’que'aquellas requieren^, qi puede 
cjm sideíarseinlásquéhonío tin subtérfügio sagaz; pérounadmi- 

; sible, para eludir las condiciones estipuladas, y cumplirlas ó no 
según .convenga al contratista á-pesar de su solemne y formal 

; a c e p t a c i ó n ; . ' .
; Faílapaos que debpmoi^.ahgrolvjer .y absolvemos á la Admi- 

general del Estado'de la demanda interpuesta por 
D. Manuel Pérez Saez, y en su virtud declaramos firme y sub 
sistente la órden reclamada de 17 de Setiembre de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos , mandamos-y ñrmamos.=M au- 

: ricio García.=Gregorio Juez Sármiento,=?José María Herreros 
■ dq T®Í^4^-===Luciano.Bastida.==Jnan JinocnéZ Guenca. ==Ignacio 
• Vieites.==Mariano García Cembrero. '

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. S’r. D. Juan Jiménez Guenca , Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública en el dia de 

: boy la Sala cu a rta , de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 4 .® de Marzo de 1871.==Licericiado Feliciano López.

ADMINISTRACION GINTRAL.

m m iS T E F S lO  DE ESTADO.*

S u b s e c re ta r ía .  

l>e!$pac]ioi§ te leg rá íieo i§ (.
V e r s a l l e s  22, á las siete y veinte minutos de la noche; Ma

drid id., á la una y cincuenta y cinco minutos de la mañana.— 
El Encargado de Negocios, de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«La lluvia, que desde ayer ha sido copiosa y continua, ha 
sido causa sin duda dé. que el fuego entre los comba tientes haya 
disminuido mucho»ayer y hoy,))

V ers ia ll^ s ; 23; d las dos y cinco minutos de la tarde ; Ma
drid id., á lds tres y oincusnta y cinco minutos de la tarde.— 
El Encargádó de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro 
de Estado:

«Hoy quedará arreglado el modo de que puedan salir de 
Neuilly.las familias que no han podido abandonar sus casas.»

m m iS T E R lO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en feal 

órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda dotante del Tesoro durante el mes de 
Marzo último. ’

La Deuda dotante, represenlada por los efectos que á conti
nuación se expresan , importaba en 4.® de^dicho mes, según el 
estado que se; publicó en la Gaí b t a  del 26 del mismo:

; . 'Por giros.

Vénciínientos de pagarés á favor
de particulares ........ ......... ....

Idem de letras á favor de id .........
Idem de id. á favor del Banco----

POR LETRAS Á CARGO DE LAS 
COMISIONES DE ñACIENDA DE ESPAÑA 

EN EL EXTRANJERO.

Girado hasta aquella f echa. . . . . .

43.466.660T8 
26.307.490

Pesetas.

40.939.387‘43

38.762.860T8

34:068 061‘30

8 3 ,7 6 0 2 9 8 6 1
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AUMENTO QUE H A TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1.® DB ABRIL DE Í87Í,

Por giros.
Girado pn pagarés á favor de par

ticulares.. •
Idem en letras á favor de id .. . . . . .
Idem id. á favor del Bancó...........

LETRAS k CARGO DE LAS COMISKJNES 
DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL 

EXTRANJERO.

Girado en el mes dé Marzo. . . . . . .

BILLETES DB LA DEUDA FLOTANTE 
DEL TESORO.

Emitidos con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y %8 de Diciembre 
de 1870:
A 131deJüliodei87i. 17.897.500 
Idem 31 de Octubre.. 17.897.500 
Idem 31 de Enero 

de 1 8 7 ^ . . . . . . . . . .  18.215.1^5

DISMINUCION QUE HA TENIDO 
LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho por pagarés a favor de

particulares  .........
Idem por letras de id..................
Idem de id. á favor del Banco..

LETRAS Á CARGO DE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA DE ESPAÑA EN EL 

EXTRANJERO.

Satisfecho por letras en el mes de 
Marzo. • •... • *. .a. •

24.527.514 
11.400.089‘95 
14.451.440

10,916.789‘33

54.010.125

1.856.335^42
4.951.022*12

ll.14i.840

16.123.896*30

Importa la Deuda flotante en 1.® de Abril 
de 1871v.......... .̂..................

Pesetas.

115.306.088*28

199.066.386*89

34.073.093*84

164.993.293*05

Madrid 19 de Abril de l8 7 i.= E lD irec to r general del Tesoro 
público, Mariano Can cío  Villa-amil.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SEGUNDA SECCION.— NEGOCIADO 2.*
Relación de los interesados en créditos por haberes dél personal 

posteriores á la época de 1.* de Mayo de 1828, cuyos expedien- 
tes han sido reparados por el Ministerio fiscal, d quienes seles 
llama por el presente anuncio para que en el preciso término 
de tres meses, á contar desde la publicación del mismo en 
la Gaceta, presenten en este  ̂Departameéito Vos dibmmentos 
de personalidad necesarios park aeireMtdt su derecho; en la 
inteligencia que de no verificarlo en dicho término la Junta, 
con arreglo á la ifestruccion de S de Diciembre de 1869, acordará 
lo que proceda con presencia de los docmnentos que resulten 
unidos al expediente respectivo. ;

Número
de

entrada. Nombres de los causantes y sus apoderados.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
51.901 D. Pedro Mendez, apoderado D, Enrique María Sán

chez.
53.732 D. José Suarez, id. id. '
53.734 D. Juan Manuel, id. D. Ambrosio Mendez.
54.502 D. Gregorio Llamas, id. D. Enrique María Sánchez. 
54.504 D. Bernardo M artínez, id. id.
54.906 D. José Quiroga, id. id.
54.911 D. José Antonio Sorez, id. id.
55.949 D. José Rodríguez, id. D. Antonio Díaz.

DIÓCESIS DB BURGOS.
33.826 D. Gabriel A nibas, apoderado D. Meliton Mendoza. 
42.250 D. Miguel D uro, id. D. Julián Duro.
46.576 D. Dámaso González, id. D. Meliton Mendoza.
48.722 D. Casimiro Martínez, id. id.
48.746 D. Antonio Martínez, id. id.
48.750 D., Ramón Rodríguez, id. D. Víctor Zugasti.
49.255 D. Francisco Morillo, id. D. José Pozo Mazzeti. 
49.261 D. Patricio Santos, id. D. Meliton Mendoza.
50.682 D. Ramón Oñel, id. D. Pedro Labrador.
51.932 D. Francisco Oca, id. D. Víctor Zugasti.
52.938 D. Agustín Rodríguez, id. D. Sebastian González.
53.256 D. Pedro Gutiérrez, id. D. Lorenzo Gutiérrez.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

37.129 D. José Ramón O liva, apoderado D. Joaquín Pey- 
rona. .

37.144 D. Juan Antonio Serrano, id. D. Alejandro Larru-, 
hiera.

DIÓCESIS DE c u e n c a .
34.053 D. Francisco Castañeda, apoderado D. Fernando Do

mingo López.
84.113 D. Severiano Escudero, id. D. Cecilio Escudero. 
41.080 D. Diego López, id. D. Antonio Peña.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
D. Juan S im ón, apoderado D. José María de Ferrer. 
D, Juan Seracant, id. D. Rafael ColL

DIÓCESIS DE c a l a h o r r a .

D. Antonio Riaño, apoderado D. Joaquín Peyrona. 
D. Vicente Diez, id. D. Manuel María Herrera.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
D. Cristóbal Alvarez, apoderado D. Joaquín Quin

tana.
D. José Algabas, id. D. Ramón Táranco.

DIÓCESIS DE CANARIAS.

D. Bernardino Aguilar , apoderado D. Robustiano
Boada.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
D. Juan Gómez, apoderado D. Víctor Vergara.
D. Ignacio Laorden, id. D. Antonio Dusmet.
D. Tomás Laórden, id. id.

45.850
49.235

40.971
51.317

46.735

46.789

49.274

51.296
53.937^
33.938

Número
de

entrada.

43.805
50.085

53.273

58.284
54.752

50.634

37.407
49.398

49.418
49.430
50.099
51.417
52.016
52.021
53.751
55.836

Nombres de los causantes y sus apoderados.

DIOCESIS DE GERONA.
D. Jáime Fatxer, apoderado D. José María de Ferrer. 
D. Salvador Frías, id. id.

DIÓCESIS DE GUADIX.
D. Diego Rodríguez, apoderado D. Tomás Perez An

guila. /
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Francisco M artin, apoderado D. José Garrido.
D. Miguel Ramírez, id. D. José Múltra.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
D. Bernardo Valcárcel, apoderado D, Antonio Díaz 

Quintana.
DIÓCESIS DE JACA.

D. José Jane , apoderado D. Antonio Diaz Quintana. 
D. Mariano Gay, id. D. José Navarro.

DIÓCESIS DE JAEN.
D. Félix López, apoderado D. Ramón de Taranco.
D. Manuel Sagra, id. id.
D. Miguel de la Muela, id. D. Eduardo López.
D. Francisco García, id D. Francisco Moreho’̂ Cañas. 
D. Marcos Anguir, id. D. Joaquín Cabezas.
D. José Moreno, id. D. Ramón Taranco.
D. José M oreno, id. D. José Malo.
D. Antonio de la Cámara, id. D. Manuel de Arana.

DIÓCESIS DE HUESCA.
39.192 D. Juan Garcés, apoderado D. Antonio Dendariena.

DIÓCESIS DE LEON.
46.957 D. Eugenio Rojo. *
49.438 D. Gregorio Oteruelo, apoderado D. Manuel Bueno.
50.753 D. Andrés Mayorga, id. D. Vicente Espinosa.
5Í.427 D. Agustín Girón, id. D. Antonio Díaz Quintana. 
51.434 D. Blas Llamas, id. D. Enrique María Sánchez. 
52.028 D. Pedro Diez, id. D. Andrés Corral.
52.036 D. Estéban Santa Marta, id. D. José Fernandez.

* 52.720 D. Miguel Liébana- id. D. Antonio Dia^ Quintana. 
52.986 D. Blas Estébanez, id. D. Vicente Espinosa.
53.753 D. Domingo Gómez, id. D. Pedro Revira.
53.951 D. Francisco Fernandez, id. D. Antonio Díaz.
54.991 D. Juan Manuel Rodriguez, id. D. Andrés Rodriguez.

DIÓCESIS DE LUGO. ' '
49.467 D. Antonio Piñeiro, apoderado D. Manuel Bljanco. 
50.768 D. José García.
52.558 D. Ramón Moldes, apoderado D. Bonoso de Arcos.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
30.580 D. Pedro Baliña, apoderado D. Mariano Gómez. 
34.159 D. José Castro Lamelas, id. D. Lorenzo Abad.
34.176 D. Ramón Casals, id. D. Marcelino del Arco.
34.211 D. José Goas, id. D. José María Pardo.
36.108 D. Lorenzo Diego Palacios, id. D. Mariano Gómez.

* ' . , . .DÍÓCESIS DE MÁLAGA. -
B5.610 D. Manúél Merino, apoderado D. Manuel Caparrós. 
37.601 D. Joaquín Aragonés, id.^D. Mañ'uel A n d u a^ . ' ‘

DIÓCESIS DE MENORCA.

39.788 D. Pedro Pons, apoderado D. Andrés Madrazo.
DIÓCESIS DE ORENSE.*

34.337 D. Domingo Araujo, apoderado D. Julián Maoral*. 
50.334 D. Manuel Valcárcel, id. D. Simón de Grados.
50.868 D. Vicente Paredes, id. D. Miguel Montalvo.
52.569 D. Juan Caneiro, id. D, Manuel Alegre. .
54.922 D. Lúeas Cuquejo, id. D. Gabriel Ferreiról

DIÓCESIS DE ORIHUELA. '
49.608 D. Francisco Verdú, apoderado D. Miguel Miró. 
50.805 D. José Navarro, id. D. Ildefonso Alvarez.
51.53¿ D.-José Verdú, id. D. Norberto Gallo.
52.107 D. José Amat, id. D. Juan Bautista Ortiz.
55.122 D. Ramón Fallana, id. D. Antonio Dendariena.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
54.105 D. José García González, apoderados Sres. Gómez 

hermanos.
55.046 D. Cárlos García San Frechoso, apoderado D. Anto

nio Diaz Quintana.
55.053 D. Sebastian González, id. D, Santiago Marcellan. 
55.066 D. José Antonio P u ertas , apoderados Sres. Gómez 

hermanos.
55.133 D. Bernardo Corripio, id. id.
55.151 D. Francisco Junquera, apoderado D. Santiago Mar

cellan.
55.668 D. José Lobo, apoderados Sres. Gómez hermanos. 
55.842 D. Ramón María Cruz, id. id.
56.116 D. José Corderos Solís, apoderado D. Santiago Mar

cellan.
56.227 D. Juan Fernandez Palacios, id. D. Bernardo Sal

gado.
56.302 D. Joaquín Alonso Cuervo, id. D. Santiago Marcellan. 
56.828 D. Manuel de la Viña, apoderados Sres. Gómez her

manos.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

32.179 D. José Francisco Espelosia, apoderado D. Joaquín 
Bescansa.

39.884 D. José Cárlos Argous, id. id.
54.832 D. Ferm ín Moleres, id. id

DIÓCESIS DE PALENCIA.

41.583 D. Juan Rojas, apoderado D. Vicente Espinosa.
42.991 D. Rafael F uen tes, id. id.
50.874 D. Marcelino B las, id. D. Antonio Diaz Quintaba. 
50.421 D. José del Rio, id. id.
50.402 D. Pedro Merino, id. id.
50.427 D. Juan Rojo, id. id.
50.439 D. Francisco Vallejo, id. id.
50.905 D. Ramón Repiso, id. D. Vicente Espinosa.
50.908 D. Antonio Santos, id. id.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

34.666 D. Miguel Gómez, apoderado D. Joaquín Peyrona. 
43.325 D. Juan Manuel Lazcano, id. D. Benigna Bernal.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

47.189 D. Isidoro Rebentur, apoderado D. Víctor Zugasti. 
53.040 D. José Peréz, id. D. Antonio Diaz Quintana.
53.988 D. Felipe Quijano, id. D. José del Hoyo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

47.242 D. Andrés Premo, apoderado D. Sebastian Moro.

Número
de

entrada.'

50.942

52.146
52.590
54.598
52.156

Nombres de los causantes y sus apoderados.

• DIÓCESIS DE SANTIAGO. ;

D. Diego Ródtígúez, apoderado D. Joaquín Rodri-

D. Francisca p a z , id. D. Ramón Francisco López .
D. José Beréa, id.:D. Francisco Julián.
D. Lúeas Camba , id. 0 . Juan Barrié.
D. Francisco Rodrigue?ií idi Dv Laureano Cerezo.

DIÓCESIS DE TARA ZONA.
D. Manuel Orte, apoderado D. Juan Fernandez y 

Peña. ¿
D. José Pecondon, id. D. Andrés Madrazo.
D. Manuel Melendez, id. D. Ramón Püéntes.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
D. Domingo Vallsdenen.

DIÓCESIS DE TENERIFE. . ,
D. Nicolás Oarrílio , apoderado D. Antonio Díaz 

Quintana.
D. Miguel Aguiar, id. id.

DIÓCESIS DE TOLEDO. ‘
D. Pedro F ragual, apoderado D. José Ombiña.
D. José R u iz , id. D. Federico Ruiz.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
D. Sebastian Mageli, apoderado D. Joaquín Márquez 
D. Francisco Talarne, id. id.
D. Andrés L lop, id. id.
D. José Salisa, id. id.

DIÓCESIS DE VICH. "  ; "
D. Manuel C irera, apoderado D. Torcuato García 

Perales. .
D. Víctor F a u ra , id. D. José María de Ferrer.
D. Miguel Saguera, id. id.
D. Antonio Sanz, id. id.
D. José T raserra, id. id.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
D. Antolin Alonso, apoderado D. Manuel María Her

rera.
D. Antonio Santander, id. id.
D. Rosendo Maldonado, id. D. Manuel de Hita.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
D. José Alcaráz, apoderado D. Juan Simprun.
D. Mariano Suerco, id. D. Juan Aguilar.
D. José Bayona, id. D. Eduardo Guillermo de Torres. 
D. Mariano Alfonso, id. D. Enrique .María Sánchez. 
D. Tadeo Brú, id. D. José del Pozo y Arenas. >
D. Vicente Isern, id. D. Enrique María Sánchez. ’
D. Manuel Escorüiuela, id. D. Juan Aguilar.
D. Francisco Gadea, id. D. Antonio Diaz Quintana.

DIÓCESIS DE URGEL.
D. Buenaventura Doria, apoderado D. Manuel Blanco. 
D. Jacinto Escolá, id. id.
D.'Pedro Gallart, id. D. Isidoro López.

D: Manuel Crespo, apodefadó D. Migúel Mokialvo. T 
D. Cayetano Trayd, id. D. Mariano Marcellan.
D. Pedro Luengo, id. D. Miguel-Montalvo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
54.212 D. Manuel R ier, apoderado D. Manuel de Hita. 
Madrid 9 de Marzo de 1871.=—El Jefe del Departamento, P. O., • 

Gregorio Zapatefía.==V.° B.*==E1 Director general, Heredia.

80.721

31.437
32.418

50.524

50.531

55.089

54.166
56.194

54.Í8G
54.614
55.180
55.187

32.488

44.568
44.601
44.608
44.609

50.575

50.582
53.823

51.613
51.687
52.326
58.824
53.826
53.835
54.006
54.859

53.861
53.862 
53.864

49.915
49.930
50.613

raXHXSTERlO DS LA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción del correo de ida y vuelta entre la estación del 
ferro-carril de Baeza al pueblo del propio nombre y Ubeda, 
con dos expediciones diarias, una en carruaje d la llegada del 
tren  descendente, y la segunda á caballo ó en carruaje d la del 
ascendente.
1.* E l contratista se obliga á conducir en la forma indicada 

y dos veces al dia de ida y vuelta desde la estación de Baeza á 
Baeza y Ubeda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.** La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas y 30 minutos en la 
primera expedición, y en cuatro horas en la segunda, caso de 
que se efectúe á caballo; y las de entrada y sálida en los pueblos, 
del tránsito y extremos.se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. . ;

3.' Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios qqe se originen al Estado.

•4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la  línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Jaén, y carruajes de
centes con almacén ó sitio independiente del de los viajeros y 
equipajes capaz para toda la"^,correspondencia y periódicos que , 
circulen por la línea.

5.‘̂  Es condición indispensable que los conductores de la : 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.*" Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.** Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio c 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración,. 
esta, para el resarcM iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza, y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Jaén. '

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- , 
tratista á la Administración principal respectiva sise despide
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del servicio á fin de C[ue con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en está época existiesen causas que im». 
pidiesen un nuevo rémate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo ehmismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidierá del servicio, la Administración ̂ podrá 
subastarlo nueVámente una vez terminado el comprópiiso, sí 
así lo creyera cóíiveniente ó hubiera quien lô  sójicitapá. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea lá Apoca én que se 
haga una vez térihinado el contrato, empezarán á cb n tto  
el dia en que se reciba la comunicación.

l í .  Si durante el tiempo de este contrató fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias , eí 
Gobierno determinará e) abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los i5  
dias siguientes al en que se le dé el avisó, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adópte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derechó de subastar nuévá- 
mehteel sérvicio de qué se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará arcontratistá con ün mes de 
anticipación para qué retire el servició, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofíeial 
de la provincia de Jaén y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcal
des de Baeza y Ubeda, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 19 de Mayo próximo j á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la canti&ad de 4.%bÓ 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse, proposición que excéda 
de esta suma.

15. Para presentarse como liísitádór será condición precisa 
depositar préviámente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una d élas Administraciones de Rentas dé 
Baeza ó Ubeda, como dependencias de la Oaja general de Pe- 
pósitos, la suma dé 3^5 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos dé la Deuda del Estado; la cu al, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente ?al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formalizacion' en la sucursal de 
los de la provincia tan,pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad én que él lícitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando nosepa escribir. A esté pliego se unirá 
la carta de pago óViginal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenidoen la  condición anterior, y una cértificacion expedida 
por Al Alcalde dél puéblo residencia d̂ el proponente, por la hue 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con ré- 
cursos para desempeñar el sérvicip que,licita. '

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dos 
veces al d ia , la primera en Carruaje y la segunda á caballo ó 
en coche, desde la estación  ̂del ferro-carril de Baeza á Baezá y
Übeda y vice versa pór el precio de pesetas anuales, balo.
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.̂  '

{Firma del proponente y señas de su domiciliovj^;;'/
Toda proposición que no se halle redáctadá^Airéstog térmi

nos, ó que contenga modifiescioil^áeláuSütó'éóñdicibnales, será 
desechada.  ̂  ̂ ^

19. Abiertos los pliegos'y leMós públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándosé este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmedlatanlénte el expediente al Gobierno.

D̂.' Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en él acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

%í. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra 
en el papel éellado correspondiente para la Dirección general 
de 'Oomunfcaciones.

aa. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno. •

23. El rematante quedará sujetoáío que previene el art 5® 
del real decreto de 27 de Febrero dé 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale!

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y eorieepto de la 
sú b ita , queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar óhodefinitivaménte el acta 
de remate,temendo siempre en cuenta el mejor servició público,

Madrid 14 de Abril de 1871.—El Director general, Víctor Ba- 
laguer. . .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di

rección general há señalado el dia 12 dél próximo mes de Mayo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación én pública su
basta del arriendo \del molino de Casa-Blanca, titulado de San 
Garlos, de la propiedad del Canal Imperial de Aragón (Zara
goza), por término de tres años y bajo el tipo de 7.500 pesetas 
anuales. ' v
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el localque ocupa 
el Ministerio de Fomento, ŷ  en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándoseAn ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público/el pliego de condiciones correspon- 
diéntes. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad que ha 
de con^gnarse préviámente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 800 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de -su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
püego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abiérta én ios términos prescritos por la eitada ins
trucción; siendo lá primera naejóra. por ló ménós de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 2 pesetas.

M ^rid  13 de Abril de 1871.:=E1 Director general, Servando 
Ruiz Gómez. '

Modelo de prpposicion,
N., vecino d e . i . . . ,  enterado del anunció publicado 

con fecha 13 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subásta del a r -  
riendo del molino de Gasa-^Blanca, titulado de San Garlos, de la 
propiedad del Ganal Imperial de Aragón, se compromete á to-̂  
mar á su cargo el menciónadó arriendo, con estricta sujeciomá
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada 4oda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se cornprómete el própónérite á tomar á su éargo dichg ar- 
riendoO

(Pecha y firma del proponente.) .

En virtud de lo dispuestó por real orden de esta fecha , esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes de 
Mayo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo de la navegación del Gánal Imperial de 
Aragón (Zaragoza) por término, de tres años y bajo el tipo dé 9.500 
pesetas anuales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la 
provincia ; hallándose en ámbós puntos dé manifíestó, para cór 
nocimiento del público, el pliego de condiciones correspon- 
á íe m m r  - : : ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre^ 
glándosé exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente ■ como garantía para tomar parte 
en esta subasta será.de l.QOO pesetas en dinero ó acciones dé ca
minos, ó bien en efectos^ de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las réspectlvas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvierén al de su eotizacion en ía Bolsa el d ia  ahter 
rior al fijado para, la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito deí 
modo que previene la referida instrucción: '

En el caso de que resulten dos ó m ás proposioiones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrúccion; 
siendo la primera mejora por lo ménos^de ̂ 5 pesetas, quedando 
Jas demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 2 pesetas. ’ • :

Madrid 43^de Abríl'de 1871.=E1 Director general. Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo proposición, .
D. N. N ., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo de la navegación del Canal Imperial de A ragón, se 
compromete á tomar á su cargo el arriendo mencionado, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de.........

(Aquí q ,qqje h^aga,, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente "él tipo fijado; pero hdvirtiendo que será des
echada toda p^opuésta en que ho sé  exprese determinadamente 
la cantidad,"escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á tomar á su cargo dicho arriendo.)

(Fecha y. firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación próvinoial de Pontevedra.
El dia 43 dé Mayo próxim o, á la una de la tarde, tendrá 

lugar en esta Diputación provincial ante la comisión perma
nente de la misma la subasta para la contrata del servicio de 
bagajes de esta provincia durante el año económico de 1871-72, 
bajo el tipo de 16.700 pesetas, y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría, y que se 
halla inserto en el Boletín oficial, núm. 85, de 15 del cor
riente mes.

Pontevedra 13 de Abril de 1871.=:E1 Gobernador, Fausto 
Garagarza.

Esta Diputación provincial, en sesión de 12 del corriente, 
acordó se anuncie la . subasta de la impresión , publicación y 
circulación del Boletín oficial en el año eco.nómico dé 1871-72, 
bajo el tipo de 15.000 pesetas; cuyo acto tendrá lugar ante la 
comisión permanente de dicha corporación, á jas doce del dia 13 
de Mayo próximo, y con sujeción al pliego de condiciones in 
serto en el Boíeíw de esta provincia, núm; 86.

Pontevedra 13 de Abril de 1871.—E1 Gobernador, Presi
den te , Fausto Garagarza.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 20 de Abril de 1871.

Números. NOMBRES. Destino.

584 Adolfo R ies.......... . Málaga.
Badajoz.
Logroño.
Mohernando.

585 Antonio García................
586 Anselmo G arijo .............................
587 Angela Torres................................
588 Benito García............................ .. S. Sebastian de los R 

Mazarambroz.
Bilbao.
Cáceres.
Alcoy.
Segó vía. 
Buenos-Aires.

589 Bernarda Blanco...........................
590 Concepción Isasi...................
591 Garlos Arjona, . . . . . . . . . . . . . . . .
592 Desiderio M oltó................
593
594

Dámaso Bueno . ............ ..
Félix A m urrio ......................... ..

595 Francisco G arandas.................. Selaya.
Toledo.
La Guardia.
Melilla.
Santa Cruz de la Z. 
Nava del Rey. 
Noblejas.
Bilbao.
Málaga.
Sevilla.
Cáceres.

596
597
598 
599. 
600 
601 
602
603
604
605

Félix García...................................
Hilario G arcía..............................
Higinla Suarez..................... .... . 7.
Irene G arcía....................• •• ••••
Isabel Hernández Vaquero. . . . , .
Isaac G arcía......................
Irurac-bat{DireGior),
Juan Márquez. . . . . . . . . . . . . . . . ;
Josefa Pardo...................................

Números. NOMBRES. Destino.

606 Juana González........ ................. Mazarron.
607 José Santam aría.......................... .. Murcia.608 Juan Arman. . . . . . . . . . . ______ Bilbao.
609 Jo«é R. Arguelles.. . . . . : . . . . . . . Valladolid.
610 José Regatero. . . . . . . . . . . . . .  J . . Giudad-ReaL611 Jaime Mayor.. . . . . . . . .  ¿ . . . . Villajoyosa.612 Luis Cabezas................................ .. Goruña.
613 Anteina.
614 Mariano Dávila......................... . . Málaga.
615 Manuel Yago................... Escorial.
616 - Mónico Raya____ Barcelona.
617 Mariano Martin............................. Piedrahita.
618 Manuela R esa ......... ........... Almagro.
619 Manuel Rasilla. . . , . . Sevilla.
620 Pedro P. M artínez................. . Buenos-Aires.
621 Ramón Espada............................ Idem.
622 Ramón U beda.............. ' . . . . . . . . Almagro.
623 Romualdo Martin............. Rivadavia.
624 Silveria Parrilla........................... San Martin de la V
625 Teresa Garraspo........ ................ Torija..
626 Ventura Perez. . . . . . . . . . . . . . . . Valdemoro.
627 Vicente Mendigutia.. . . . ___. . . Valladolid.
628 Vicenta Galvet............................ Barcelona.
629 Zacarías de L ara___. . . . . . . . . . Córdoba.

Madrid 21 de Abril de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Administración ecanómica de la provincia de Málaga.
Por é l presente se cita y emplaza á. D. José María López, y   ̂

si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad dé 367^pesetas 65 
céntimos que el primero está adeúdando por la media anata ' 
dé la merced del destino de Gorregidor de Márbella que se íé 
confirió el año 1833 ; advirtiéndoles qué tienen derecho á soli
citar la condonación del 70 por 100 á condición de satisfacer 
en efectivo el 30.por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 187í.=i=El Jefe de la Administración, 
Antonio López. —1

Por él presente se cita y enaplaza á D. José Fernandez de 
R oda, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración éconó- 
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 366 pe
setas 76 céntimos que aquel está adeudando por media anata 
de la merced de Gorregidor .de la villa de Estepona que ob

tu v o  el año 1833; advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar 
la condonación del 70 por 100 á condición de satisfacer en 
efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de}i871.=í=El Jefe de la Administración, 
Antonio López. • . - \  ■ —1

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Gasimiro Be- 
quies, y si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias sé presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 1.517 
pesetas 65 céntimos que aquel está adeudando por medias ana
tas, ie  las mercedes de Corregidor de Marbella y Juez de pTi-- 
m era instancia de esta ciudad que obtúvo los años de 1832 
y 1836; advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condo
nación del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 < 
por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.== E l Jefe déla  Administra
ción, Antonio López. —1

; Por el presente se cita y emplaza á D. Salvador Serrano y 
"Herrera, y si hubiere fallecido,á sus herederos, para que en el 
; término de 30 dias se presenten en está Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 367 pe
setas 65 céntimos que aquel está adeudando por media anata 
de la merced de Alcalde mayor de laá villas de Tolox y Monda 
que obtuvo el año de 1833; advirtiéndoles que tienen derecho 
á solicitar la condonación del 70 por 100 á condición de satis
facer en efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.  ̂   —1

Por el presente se cita y emplaza á D. Ildefonso Carrero , y 
si hubiere fallecido á sus hijos y herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 1.250 pe
setas que aquel está adeudando por media anata de la merced 
de Intendente de esta provincia que obtuvo el año de 1837; ad
virtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res
tante. .

Málaga 27 de Marzo de 1871.=EI Jefe dé la Administración, 
Antonio López. ~ '' - .■ " • —i

Por el presente se c itj y emplaza á D. Mariano Gánovas, y 
si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el térm ino 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 
céntimos que aquel está adeudando por la gracia de nombrarle 
Juez de primera instancia de Marbella el año de 1811; advir- 
tiéndoles que tienen derecho á  solicitar la condonación del 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res
tante.

Málaga 27 de Marzo de 187í .= E l Jefe de la Administración, 
Antonio López. ' —1

Por el presente se cita y emplaza á D. Ramón Ayrüerich, y 
si hubiere fallecido á sus herederos , para que en el térmiho de 
30 dias se presenten en esta Administración económica á satis
facer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 cén
timos que aquel está adeudando por la merced de nombrarle 
Juez de primera instancia del partido de Archidona el año- 
de 1841; advirtióndoles que tienen derecho á solicitar la con
donación del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 
30 por 100 restanté.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. ' ; .  ' V____  —1

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Mendez, y si
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 
30 dias se presenten en esta Administración económica á satis
facer á la Hacienda pública la cantidad de 1.146 pesetas 50 cén
timos que está adeudando por la gracia de nombrarle Juez de 
primera instancia de Antequera el año de 1841; ad virtiéndoles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 reatante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.—El Jefe de la Administracioñ, 
Antonio López. —1
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Pop el presente se cita y emplaza á D. Miguel Navarro ,»y si 
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfa
cer á la Hacienda pública la cantidad de 1.146 pesetas, 60 cén
timos que está adeudando por la gracia de nombrarle Juez de 
primera instanoia de Antequera el año de 1841; advirtiéndoles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición dú satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante.

Málagâ %7 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administraeion, 
Antonio López. —i

Por el presentase cita y emplaza á D. Tiburcio García Ga- 
: llardo, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el tér

mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública lá cantidad de 973 pe-, 
setas 27 céntimos que adeuda por la gracia de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de esta capital el año de 1841; 
advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación 
del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 
por 100 restante.

Málaga 27 de Mar^o de 1871.=E1 Jefe dé la Administración, 
Antonio López. —1

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio José Luque, 
y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se ;presenten en esta Administración económica á sa
tisfacer á.la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 céh- 

-timos que adeuda por la gracia de haber sido .nombrado Juez 
de primera instancia de Alora el año de 1841; advirtiéndeles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.= E 1  Jefe déla Administración). 
Antbnio López. —1

Poi el presente se cita y emplaza áD. Juan Sixto Escalante, 
y SI hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 días se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 
céntimos que está adeudando por la gracia de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de Coin el taño de 1841; advir- 
tiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res
tante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —i

Por el presente se cita y emplaza á D. Cayetano Rubio E s
pinosa, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración eco ó- 
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 1146 
pesetas 60 céntimos que está adeudando por la merced de haber 
sido nombrado Juez^ de primera instancia de Velez-Málaga el 
año de 1841; advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la 
condonación del 70 por 100 á condición de satisfacer en efec
tivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo dé 1871.=r=El Jefe de la Administración, 
Antonio, Lopezi ,  1

Por el presente se cita y em plazad'D .tJoséM aM a-dóF G^  ̂
y si hubiese fallecido á  sus herederos, para que- en el térmdíiO' 
de 30 dias se presenten en esta AcHfeihiStracion  ̂económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 
céntimos que está adeudando por la merced de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de.Torrox el año de 1841; ad
virtiéndoles que tienen derecho á solicitar la  condonación del 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res
tante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe déla  Administración, 
Antonio López. __±

P or el presente se cita y emplaza á D. José Signóte y Blan
co, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el térm i
no de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 974 pesetas 33 
céntimos que está adeudando por la merced de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de Estepona el año de 1841 
advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación 
del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 
100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la A dm inistración,, 
Antonio López. —1

Admimstracion económica de ia provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Hi

dalgo, Intendente que fue.de esta provincia en el año de 1830, 
ó_susherederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada se presenten en 
esta Administración dentro del término de 16 dias , á contar 
desde la publicación de este aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para responder del alcance que les resultó á D. Bernardo P é
nelas y D. José Dieguez, Director é Interventor que fueron de 
la Fábrica de tabacos de esta capital, como responsable subsi
diario que ha sido declarado por providencia del Tribunal de 
Cuentas del Reino, comunicada á esta Administración en 4 de 
los corrientes; , en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado Ies.parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

_ Valenciá 13 de Abril de 1871.=E1 Jefe de la Administra
ción económica, Ramón Rascón.^ — 3

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de Colegios unidos al suprimido cientifico.

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio de 
San Ildefonso de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á 
ella dirigirán sus solicitudes documentadas al Sr. Rector de esta 
Universidad literaria, Presidente dé la Junta, ó al señor patrono 
del Colegio, Abad de la real capilla de San Márcos de esta ciu
dad, en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para la provisión de la beca serán preferidos los parientes 
del fundador D. Alonso de San M artin, natural de Santa Ma
rina del Rey, provincia de León ; y de entre estos lo serán en 
primer termino los descendientes de Antonio San Martin , so
brino de aquel, natural y  vecino que fué del pueblo de Turcia; 
en segundo los de Alonso Gavilanes é Isabel Villasimpliz, su 
mujer, naturales de San Román de la Rivera de Orvigo y ve
cinos de la ciudad de León; y/en tercero los de Pedro de Car
vajal, naturales de dicha villa dé Santa Marina del Rey.

A falta (te parientes, tendrán Opción los naturales del mismo 
pueblo de Santa Marina y los bautizados en la parroquia de 
»San Julián de esta ciudad; pero tanto en este caso como en el 
de no presentarse aspirantes que reunaji las condiciones ante
riores la beca se proveerá por oposición , y  recaerá en el que 
posea más conocimientos de Gramática latina.

El agraciado coii la heca disfrutará la pensión de 2 pesetas 
diarias durante los ocho meses de curso, y tanto para éntrar 
en su posesión como para conservarse en ella se someterá á. las 
prescripciones acordadas por la Junta , de las cuales será opor
tunamente enterado. . . ,

Lo que pop acüérdo. de la Junta se antincia en la G a c e ta  de  
M ad rid , Boletines oficiales de Salamanca y León y eclesiástico 
de la diócesis de Astorga para la debida publicidad.

 ̂Salamanca 21 de Abril de 1871.-=E1 Rector, Presidente, Ma- 
més Esperabé Lozano.==El Secretario general de la Universte 
dad y de la Junta, Mariano Arés.

ADMÍNISTIIACION MaNICIPAL.

Ayuntapiieníó popular de Madrid.
Secretaria.

Por acuerdo de esta Excíñá. Gorporacio'n se saca á pública 
subasta eTaprovechamiento de las yerbas de la pradera del Ca
nal de Manzanares, desde el puente de Toledo al de Santa Isa
bel, y *de la parte baja de lá dehesa de la Arganzuela, bajo las 
condiciones qué se hallarán de-manifiesto en esta Secretaría to
dos los dias, de doce á cuatro de la tarde, hasta el 27 del cor
riente, á la una (3é la tarde, én que tendrá lugar el acto. 

Madrid 24 de Abril de 187ii=í=Jbsé Dicenta y Blanco. *

; Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verileadas el domingo de A tr il  

de 1871, autorií^adas por los señores del Consejo que sus
criben,

INGRESOS.

Rs.vn.
Número 
dé impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela d élas Descñlzañ.' 
Plazuela d e‘ San Millan,

número i4 -----f . . . . . . .
Corredera de San Pablo, 

número 22.. . . . . . . . . . .

: 427.790 

44:440 

49.038

349 

63 

, J i

60

3

2

399

66

73

' T o t a l e s . .  . . 464.268 m 65 628

REINTEGROS

Rs.vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

Plazuela de las Descalzas. 84.867‘49 37 27 64

' Lo '̂. Directoríes^ Consejeros, Sabino Herrero  ̂ Duque de
IV eragüua.—JósAPulidóí y' Espinosai^José :4bascab¿='^Í0só'. Meh- 
!jíbar.=Vicente Rodriguez.?^áantÍ8^o.Angul(D^^Rainónri Márla 
Galatrava.«F»Manuel Becerra.^^El Director^, iJoséf.Pulido- yiE s- 
pinosa.'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alba de Xormes. . ,

D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera instancia dé la villa 
de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente primero y único edicto, comprensivo délos tres tér
minos, cito, llamo y emplazo al que sé dice llamarse Saturnino García, 
de 30 á 35 años de edad, estatura alta, algo, cargado de espaldas, color 
quebrado, vecino de Galisancho; viste pantalón y chaqueta de paño pardo 
en mediano uso,'sombrero gorriila id. y  . borceguíes blancos de becerro, 
á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
a  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; ai 
intento dé que preste cierta declaración que está acordada en la causa 
que me hallo instruyendo sobre robo frustrado en la casa dé José Mi
guel Boyero, vecino de la alquería de Pedro Martin, la noche del 22 de 
Febrero último; apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á i8  de Abril de 1871.=Sandalio Jimenez.= 
Por su mandado, Alejandro Perez.

A lc a lá  ele M enaa’‘e¡s.
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 

30 dias, á contar desde el dia 22 de Marzo último, á D. Manuel Ramos 
Ayudante que ha sido én la casa-galera de esta ciudad, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se le sigue por detención arbitraria de una reclusa • pre
venido que de no hacerlo se le declarará rebelde y  contumaz, entendién
dose las diligencias .sucesivas con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 19 de Abril de 4 871.= Juan Manuel Romero. =  Ei 
actuario, Gregorio Azaña.

Almadeii.
D. Francisco Pinós y  Quintana, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Hago saber que se halla vacante la plaza (le Procurador que desem

peñaba en este Juzgado D. Vicente Moyo: los que deseen ocuparla y re- 
unan los requisitos que prescribe el art. 61 del reglamento de Juzgados 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría del de primera instancia de 
este partido en el término de 15 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Almadén á 18 de Abril de 1871.=Francisco Piníjs y Quin- 
tana.=Dé su órden, Benito Rey.

Almería.
. D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  ,su partido.
Por el presente se llama á Francisco Heredia Lina, casado, herrero 

y de 30 años; Juan Heredia Lina, soltero, herrero y de 19 años, y á Blas 
Maldonado Cortés, casádo, herrero y de 32 años, castellanos nuevos, para 
que se presenten dentro del término de 30 dias en esta cárcel pública á 
sufrir la pena que les ha sido impuesta por la Superioridad en causa que 
seles siguió en este Juzgado sobre lesiones mútuas; apercibidos que de no 
verificarlo se les seguirá el perjuicio.que haya lugar; rogando á todas 
las Autoridades competentes se sirvan indagar por los medios que estén 
á sus alcances el paradero de los mismos, poniéndolos, caso de ser halla
dos,, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado por auto 
de 29 de Marzo último. ’ \  ^

Dado én Almería á 18 de Abril de 1 8 7 1 .= Sebastian Carrasco.=rpor 
mandado de* S. S., P. E. del A., José de Vázquez.

Barliastro.
H. Vicente Vjeites y Pereiro, Juez de primera instancia déla ciudad 

y partido de Barbastro &c.
Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á Joa

quín ÁbeñtiQ,álias Bénavente, casado, jornaíérb, vecino dé esta ciudad, 
contra quién estóy procediendo Criminalmente sobih íesiónes á Mariano 
Pesa , su cdnvecinb; de nueyé dias sé presente
ante mí ó en la cáréél del Juzgado á defenderse y  tOmar traslado de k  
culpa qíie contra el mismo resulta; que si lo Mciese sérá oido, y de no 
en su rebeldía se segúifá la¿ pausa como si se hallase presente sin más 
citarle ni emplazarle, y  sí á los estrados del Juzgado, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. Y pera que pueda llegar á su noticiarse inserta 
el presénte en lá G a c e t a  DE M a d r id .

Dado en la ciudad de Barbástro á IS de Abril de l87i.=V icente  
Viéités y Pereiro.=Por su’mandádo, Joaquín Salcedo y Pallas.

Cervera deli Bio ®ijswerga.
; D .^canor Rojas Caballero, Juez deiprimera instancia de esta vílk  

y  siypartido. /   ̂ ,
/  PoF el prestóte edicto cito , llamo y emplazo á Bernabé Rodríguez 

Barba, dé 34 años de edad, de oficio barquero, y últimamente sirvienté 
que ha sidó deiin carromato en el Serrón, á fin de que participe á este 
Juzgado por ctiálquiera medio, aunque sea el de la correspondencia pri- 
vada, cuál es el punto en que se encuentra y en que podrá serle recibi
da cierta declaración acordada y pendiente en causa que sé instruye en 
este Juzgado contra Isidro deMiera, vecino de San Martin de los Herre
ros, para decretar lo necesario á efecto de que en el punto donde esté 
se le reciba ^pues en providencia cié este dia dictada en dicha causa así 
lo tengo mandado. ‘ 1
 ̂ Dado én Gervéfa á i4  de Abril de 187i;=Nícanor Rojas.= Por su 
mandado ,• Márcos Gómez InguanzO.

< D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Cervera dél 
iRio.Pisuerga y  su partido. > ,
j Por el presénte primer edicto cito, llamo y  emjplazo á Gregorio F eí-  
'nandez , álias el Faccioso^ vécinp dfe Nogales de Pisuerga, paraque den- 
;tro del término de 30 diaS,A C(intar desde el en que tenga lugar la in- 
■ sección de este ecfieto en lá  Gaceta dé Madrid , comparezca en este Juz- 
gado-á efecto de.ser indagado;en la carusa que se le sigue sobre rebe- 

; lión carlistá; previniéndole qüe de DO pesentarse se le declarará rebel
de y contumaz; y le parará el perjuicio'qué haya lugan en derécho.

Dado en Cervera del Ri,o Pisuérga á '18̂  dé Ab¥irdé H87L 
RojáS;=Por su mandado, Juan Cosío Cuena. '

Gt«róiia«\<v
D. Juan Antonio Gasamada, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Gerona y  su partido. ;
Hago sáber que á consecuencia de lo por mí ordenado en el juicio 

necesario dé testamentaría de los bienes de D. Clemente María de Cue
vas y de Rovirá, fallecido en lá villa de La Escala, de este partido judí- 

: (íiai, que instruyo< dé oficio, se cita; llama y  emplaza á Doña Mañuela, 
Óoña María del Rosario y á Doña María de la Concepción dé Cuevas y i 

! Carreras, hijas de aquel , así como á los demás que se crean con derecha 
á la herencia del mismo, para que dentro del término de 30 dias desde 
la publicación del presente comparezcan ante este Juzgado á usar de su 

! derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 13 de Abril de 1871 .=Juan Antonio Casamada.= 
El Escribano, Francisco Bayliña.

madrld.—Audiencia*
Por el presente y en virtud de providencia def Sr. -D. Miguel de 

Castells y  de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez deL 
distrito de la de esta capital , refrendada por el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza per Segundos edictos y término de nueve días á Teresa 
Gómez, Dolores Morales , Josefa Sierra y Tomás Rodríguez á fin de 
q u e  comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en asunto 
criminal.

Madrid 21 de Abril de 1871.= E l actuario, Pedro Advíncula Villar- 
rubia. . . *

Poi' el presente y en virtud de providencia del Sr. D., Miguel de Cas-

 y emplaza.ponttercepLÍa '̂y úH/ima^yez y ' _ ___    „
Manuel González Pinto y  Juan Nieto Palacios á fin de que cómparezcan: 
en dicho Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 18 de Abril de 1871.=E1 actuario , Pedro Advíncula Villar- 
rubia.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y de Bassols, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Fio del Pozo, se cita, llama y emplaza 
por tercera y  última vez y término de nueve días á Vicente López, se
pulturero que ha sido de la parroquia de Santa Cruz, á fin de que com
parezca dentro de dicho término en el mencionado Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia', á contest'ar los cargos que le resultan en causa cri
minal que sé lá.s.íguapoF^de]itO'de falsificación y  estafa; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde* y  se. entenderán las actuaciones 
con los estrados.del Jqzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1871.=Pio del Pozo.'

Por el presente , y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas
tells y de Bassols, Jiiéz de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por ehactuario, se cita, llama y  emplaza á Eu
logio Sánchez Rubio, soltero, manguitero y de 36 años , para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dich(3 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa contra el mismo 
por delito de robo.

Madrid 19 de Abril de 187i.=E l actuario , Olallo Megía. .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de 
Castells, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Ántolin Murga, se cita á Dóa 
Alvaro Vareta Nuñez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro deí 
término de seis dias se presente en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de prestar declaración • ea 
causa que se instruye contra un sujeto que . sobre el anochecer del 29 de 
Marzo último atentó contra un guardia del Ayuntamiento en la. plazuela 
de San Miguel.

Madrid 22 de Abril de 1871.=Murga. ,

Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedores D. En
rique Serrano y Suarez y D. Nicomedes Velasco y Pereda, del comercio 
de esta corte, que Iq tenían en la plazuela de la Berengena, números 2 
y 4, tienda; y prevenido dicho juicio, se llama á los acreedores á loe 
bienes de aquellos para que en el término de 20 dias, á contar desde el 
que tenga lugar , la inserción de este anuncio, se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos etí el Juzgado de primera instancia (iel 
distrito de la Audiencia y Escribanía de R  Pedro López,.sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia.=P. López. . ~

Por el presente y ,en  virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez del-dis^ 
trlto de la de esta capital, refrendada por el infrascrito, se cita, llamay 
emplaza por segundos edictos y término de nueve dias á Cándido Perez, 
Rafael Vidal y Vidal y Patricio González á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 2 i de Abril de 1871.=E1 actuario, Pedro A (i vincula Villa- 
rubia.

-  IHadrid.—Buenavista.
D. Luis Gómez Acebo, Juez interino de primera instancia del dis

trito de Buenavista de esta capital. '
Hago saber que en los autos de testamentaría concursada de D. Joa

quín de Huelves y Temprado, que radican en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda , en junta general celebrada en 21 de Octubre 
Último fueron nombrados síndicos D. Eduardo López y López, D. Juan 
María Moya y D. Manuel Flores, á los que se ha mandado se les ponga 
en posesión de los bienes pertenecientes á la misma , y  que se publique 
su nombramiento en los periódicos oficiales para los efectos del art: 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil. -

Dado en Madrid á 18 de Abril de 187i.=Gomez Acebo.=Por man
dado de S. S., Pedro José Vígil. ,

Por el presente y en virtud de provideticia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em»-
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plaza por segunda vez y  ténninp de nueve dias á Francisco Marsans y  
Frías para que comparezca'éá dicho Juzgado y Escribanía de U. r ran- 
Disco Fernandez de la TórFé 'a responder á los cargos que resultan con  ̂
Ira él en causa crinamal qué se-le sigue por abuso de depósito; aperci- 
¿ido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Idg^*

Madrid 22 de A b r i l  de 4 8 7 1 .=Francisco Fernandez de la Torre. ■

Por providencia’del Sr. J u e z  de primera instancia Ánterinó del dis
trito de* Buenavista de esta corte, refrendada por el infrascrito Escri
bano, y dictada en los autos ordinarios que sigue Antoinp,Sinoga y  Rer- 
dondo sobre m ejor  derecho á los bienes que constituyen las capellanías 
fundadas por D Alfonso Martin Grande en el Oratorio de Nuestra Se
ñora de Gracia de la plazuela de la Cebada, se ha mándadó citar por re- 
tárdadosdos autos á los interesados que han sido páfte en los mismos ; y  
no constando el actual domicilio de alguno de ellos,̂  se les haga saber por 
medio del presente para que dentro del término de 30 dias comparez
can á usar de s u  derecho ̂ si lo creyesen convéniente. v .

M a d r id  49 de Abril de d 871.^Francisco N. de Ortega.

En virtud dé providencia del Sr. t): Luis 'Gonaeiz Acébó, Juez ihteK 
riño de primera instancia del distrito de Buenavista de estaí cortev re
frendada por el infrascrito Escribano y dictada en los autos de con
curso de a. Santiago San José y Benito, vecino de ésta capital, se han 
nombrado nuevamente como síndicos del referido concurso á los seño
res D. Julián Muñoz y  D. Robustianó Pátiño y Mélla , á quienes se ha 
prevenido se les eotregue cuanto corresponda al concurso.

Madrid ‘4 5 de Abril de 4 871 .=Ortega.

En virtud de providencia delSr. D. Manuel,Cortés, Juez dé primera 
instancia dél distrito del Centro de esta corte, refrendada por él infras
crito  ̂Bsctibano de actuaciones, se sacan á pública subasta los siete so
lares sitos en las afueras de esta villa, cerca de la qué'fué puerta de
Bilbao , que áiContinuacion se expresan: V

Uno, señalado con el núm. 4.“, con una fachada á,Ja calle del Carde
nal Cisneros y otra á una calle nueva abierta recientemente desde aquella 
hasta la carretera de Francia ; tiene de superficie 2.450 piés cuadrados, 
y ha sido tasado, á 7 rs. y medio el pié, en 4 8,375 rs. ,

Otro, núm. 2, contiguo al anterior, con fachada á dicha calle nueva, 
de 2.388 piés, á 6 rs. y medio , en 4 5.522 rs.

Otro, núm. 3, lindante al precedente,-de'2;284 piés, también con fa
chada á dicha calle nueva, á 6 rs. eLpié, en 4 3.704 rs.

Otro, núm. 4, con fachada á Ta misma calle n u eva, frente á los dos 
precedentes; com prende 3.827 piés, tasado á 5 rs. y tres cuartiliO[S él 
pié , en 22.005 rs.

Otro, núm. .5, con fachada á la repetida calle nueva, contiguo al an
terior y frente ai solar núm.:3, de 3.584 piés, á 5 rs. y  tres cuartillos, 
en 20.608 rs. , ■ , ;

Otro , núm. 6, con. fachada á la cálle de Alburquerque, lindante por 
el testero con el solar núm. 4,, de 4.500 piés, á 5 r»., en 22.500 rs.

Otro , núm. 7 v contiguo al precedente, con fachada también áda cálle 
de Alburquerque y  lindante por el testero con el solar núm. 5, de 4.534 
piés, tasado á 5 rs., en 22.655 rs. ' - ’ t

Para su reinate , en el que no se admitirán posturas inferiqrés á las 
respectivas tasaciones, se ha señalado el lunes 22 de Mayo del corriente 
año, á la una y media da la ta,rde, ea la audiencia de dicho Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo dbl ex-convcnto de las Salesas.

Madrid 22-)de Ahrll de 4 874 .—José María Gastells. '

En virtud de pro videncia, del, Sr., D.. Manuel Cortés y. Lqpez,,Magis^ 
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la. migma, refrendada por el infrascrito Escri- 
l^ano, se cita, llama y emplaza por medio del presente, á los que se crean 
con derecho al pátronato fundado por D. Alonso de Abendaño y su mu
jer Doña María Escobar, para que dentro del término de cinco dias que 
por segunda vez se señala comparezcan por medio de Procurador con 
poder bastante á contestar la demanda entablada por Doña Antonia Sán
chez Bravo y Pelaez sobre que se la declare sucesora en dicho patronato 
y se la.ponga en posesión de los bienes que le constituyen.

Madrid 21 de Abril de 4 874,.=Venancio de Orche.'

En virtud de providencia del Sr. Maiiuel Cortés/Magistradq 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de.primera instancia del distrito dél 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. Jpsé.Ma|íá¿d^illeit, 
se cita, llama y emplaza por segunda v e z ^ ’ tétmjñó'lde^rnífSVe días á 
María Josefa Cruz y  Suarez para que compá^rezca éfifá^áMiehcia'de S. S., 
sita ene) Palacio de Justicia, con el fin de respondenádos cargos que la 
resultan en la causa que s e  la^sigue por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.=Zapatero.

Madrid.—Coiagreso.
En Virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Vlctorio, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas las personas qüe se crean con 
derecho á heredar á Doña María de la Paz Varela y Tutor, que-falleció 
en esta capital el dia 16 dé Noviembre último, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en dicho Juzgado y Escribanía; de
biendo advertir que hasta el dia se ha presentado ya su nieta Doña Do- 
mitila Sanz y  Garnabali.

Madrid 21 de Abril d,e 1874.=Juan Zozaya.
Madrid.—Hospicio.

Por el presente, y  ér¡ virtud de providencia dél ^r. D: Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta éápitál, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y término de nueve dias. á Juan García y García, natu
ral de Gedofeita, de 24 años, soltero, panádero, para qüe se presente en 
el Juzgado expresado, sito en él piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de cierta diligencia en causa que contra'el mismo se 
instruye por quimera.y lesiones. ^

Madrid 4 7 de Abril de 4 871.=Valentin Ballestee.

Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. D. Juan de Alda^ 
na, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta; capital, se cita, llama y emplaza 
por tercer edicto y término de nueve dias á José Delgado y Ramón Mo
rales, cuyos'paraderos se ignoran, para que se presenten en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo del .palacio de Justicia, á fin de recibirles decla
ración en causa que contra los mismos se sigué; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. v

Madrid 4 7 de Abril de 4 871 =V,alentin Ballester.
Madrid..—

Por providencia del' Sr. Juez de primera instancia deí distrito de 
Hospital de esta capital, y á virtud de exhorto del Sr. Alcalde mayor en 
comisíoii del distrito del Sur de la ciudad de Cuba, se hace saber el fa
llecimiento intestado de D. Luis Cabadas y Álvarez, natural de Taran- 
con, de 37 años de edad, casado, que tuvo lugar él dia 7 de Dicieinbré 
último, para que dentro del término dé 30 dias acudan los parientes á 
deducir susaociones en el referido Juzgado de Cuba y Escribanía de 
D. Manuel Caminero; con apercibimiento que trascurrido el término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 4 9 de Abril de 4 874 .—Julián de la Cantera.==Por 
mandadodeS. S., Celestino de Flores.

Por el presente citó y  llamo por este segundo edicto á Alejo Manso y  
Castillo, natural de Madrid, casado, de 46 años de edad, qué vivió en la 
..(aille del Sur, núm. 47,.(marto bajo, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días comparezca en este mi Juzgado 
y  Escr ibanía del que refrenda.^sitos en el piso principal del ex-convento 
de las;Salesas, á fin de notificarle la sentencia dictada por la Superiori
dad en causa seguida contra el mismo por lesiones; con; apercibimiento 

'que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado én Madrid á 48 de Abril dí Í874.=Julian de la Cantera.=Por 

mandado de S. S., Celestino de Flores
, ‘ Madrid[.--liicliiiijsag„ ■.  ̂ ; ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sp. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera,instancia del distrito de, la Inclusa en esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por primera vez y término de 4 0 dias á 
Bernárdo Suarez para que dentro de dicho plazo comparezca en la au

diencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde , sita en el Palacio de 
Justicia, piso principal, con el fin de practicar una diligencia en cau
sa que en el mismo se sigue por la Escribanía de D. Luis Lopéz; bajó 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.
_  Madrid 20 de Abril de 4874.==V,® B.®=José Bermudez Cedrbn.F=El 
Escribano, Luis López.

Por érpresénte edicto, que sé formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instanciá del distrito de la Inclusa de esta capi
tal se cita, llama y emplaza á Doña Widefred Coghan, viuda de D. A^a- 
leriano Domínguez Becquer, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el. término de nueve dias se presente ea»̂ la audiencia deb Juzgado, sita 
en el ex-convento de las Salesas, para dar ciertos antecedentes necesarios 
en causa criminal que se instruye’y de la que ya tiepe conocimiento. Ai 
mismo tiempo se cita y  emplaza para ante la Audiencia del territorio y  
Escribahía dé Cámara dé D. Santos Gancedo á los hijos ó sucesores del 
citado D. Valeriano DominguezPecquer para que en el término de nueve 
dias comparezcan ante la Superioridad y Escribanía de Cámara dichas 
á hacer uso del derecho que leá asiste en causa iniciada por su causante; 
bajo apercihimiénto que trascurrido el término expresado sin verificarr 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

-Madrid 20 de Abril de 4871.=ElEscribano, La Torre.

Por él presente y  én virtud de providencia del Sr. Juez "dé primera 
instancia del distrito'de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Julián Eonzalez Perez, que vivió en la calle de la Gomadre, nú
meros 44 y 43, cuarto bajo, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía del que refrenda, sitos en él pisó principal de las Salésás, 
prestar.una declaración en causa criminal que contra Ramón Mirandá sé 
sigue por lesiones inferidas al Julián.
; Madrid 22 de Abril de 1871.=E l Escribano, LuisEscobar.

Porel presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa dé ésta capital, se cita, llama y em
plaza á José Martínez y  á Benito N., de Oficio carretero, para que den
tro de 4 0 dias qué por primero y único término se les señala comparez
can eh la audiencia de dicho señor, sita, en el edificio de las Salesas, de 
diez á dos de la tarde, á practicar, ün̂ a diligencia en causa que se sigue 
con motivo del fObo á Ramona Díaz, en la Escribanía de Árízmendi; bajó 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lügar.=JóSé"BérmÚdéz Cedrón. "

Por el presente edicto, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de.:la¡ Inclusa de esta capi
tal, se cita, llama y eniplazá íá los parientes inmediatos de Micaela Dia?. 
Lema para que dentro del término de nuévé dias comparezcan en la au '̂ 
diencia dél Juzgado á enterársé de la causa que se sigue por fallecÍT- 
miento de aquella, y manifestar si quieren ser parte en el procedimiéntd 
Pasado dicho término sin verifi!carlo seguirá latcausa, pudiéndoles para i* 
PeijuiCiO.̂  ' . ;

Madríd-22 de Abril de 4:871 .=E l Escribano,! La Torre^

Madrid*— :
En virtud de providencia del ,Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito dé la Latina 
de está capital, se cita , dlama y  emplaza por tercero y último edicto y  
término de nueve dias á María Sánchez Joveilosa , que habitó calle de 
Toledo, núm. 430, buhardilla, para que dentro de dicho término compa
rezca en referido Juzgado y  Escribanía de D. Basilio Montoya á respon
der á los cargos que la résultan en causa que contra ella se sigue por 
hurto; pues de no hacerlo será declarada rebelde y la parará perjuicio.

Madrid 45 de Abril de 1874.== Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segundo êdicto y término de nueve dias á Juana 
Alvarez Calvo, que habitó en el parador de Gilimon, núm. 8, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Severiano de Diego á 
saber cierta orden de la Excma. Audiencia en causa por lesiones; aper
cibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará perjuicio.

Madri(^20 de.Ab^il^de 48' 1̂.==S. de Diegq̂ ^

En vírtúd'dfe providencia' IJél Sr. D. Joéó María é  Garijo Iglesias, Juez 
municipal é interino de pi imera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á Antonio Gao Fernandez á fin de que comparezca en dicho Juzga
do, Escribanía de D. Severianó de Diego, á responder á los cargos que 
le resultan en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará 
perjuicio y será declarado rebelde.

Madrid 49 de Abril de 1871.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo, Juez de.pri
mera instancia interinó del distrito de la Latina de esta capital, sééitá, 
llama y émplaiza por segundo edicto y término de nueve dias al conocido 
por el Cátalan, cuya filiación se ignora, para que dentro del citado tér
mino comparezca en dicho Juzgado, Escribanía de D. Severiano de Diego, 
á responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; pues de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará perjuicio.

Madrid 20 de Abril de 4871.

, En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Julián García Gumiel, que habitó calle de los Santos, para 
que se presente en dicho Juzgado, Escribanía dé  D. Severiano de Diego, 
á saber cierta órden de la Excma. Audiencia de este territorio en causa 
por lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará perjuicio.

Madrid 20 de Abril de 1871.

Madrid.—Palacio*
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de Au

diencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto, tercero y último 
pregón áD . José Paul y Angulo, de 28̂ años de edad, soltero, propieta
rio, de esta vecindad, que vivia en la Puerta del Sol, Fonda de París, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias* contados 
desdela publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que por la actuacibndelEscribano D. Pascual Es
tove se le sigue como director del periódico M Combate por el delito co
metido como autor de artículos publicados en el núm. 6 del mismo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se pro
cederá á lo que corresponda con arreglo á la ley.

Madrid 4 7 de Abril de 4874.=PascualEsteve. ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio , refrendada del Escri
bano D. Vicente Reyter, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á Julia Domínguez, que vivió en clase de hués
peda en la calle Mayor, núm. 97, cuarto buhardilla, con el fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio que fué de 
las Salesas, para recibirla declaración indagatoria en la causa que se 
sigue con motivo del robo de varias monedas de oro ejecutado á José 
Martínez y González.

Madrid 20 de Abril de 4 874.= E l Escribano, Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicenté Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de M a d r id  y  Juez de primera'instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto, tercero 
y último pregón, á D. José Pául y Anguló, de^28 años de edad, soltero, 
propietario, de esta vecindad, que vivia en la Puerta del Sol, fonda de 
París, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desdela publicación de este edicto ehla G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder álos cargos 
que contra él resultan en la causa que por la actuación del EscribaDO 
D. Pascual Esteve se le sigue como director del periódico El Combate 
por el delito cometido coino autor de artículos publicados en el núm. 2 
del mismo, denunciados por el Promotor fiscal; bajo apercibimiento que

de no hacerlo,, sin más citarle ni emplazarle se procederá á lo que cor
responda con arreglo á la ley.

Madrid 47 de Abril de 4874 .=?=PascualEstévé.

Emvirtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de priinera instancia dél distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza por este edicto, tercero y  
último pregón, á D. José Paul y Arigulo, de 28 años de edad, soltero, 
propietario, de esta vecindad , que vivía en la Puerta del Sol , fonda de. 
París, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G aceta de M a d r id ,  «e 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que por la actuación del Escribano Don 
Pascual Esteve se le sigue como director del periódico El Combate por 
el delito cometido como autor de artículos publicados en el núm. 5 de 
dicho periódico; bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más citarle ni 
emplazarle se procederá á lo que corresponda con arreglo á la ley.

Madrid 4 7 de Abril de 4 874 .=Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de  
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto, tercero y  
último pregón, á D. José Paul y Angulo, de 28 años de edad, soltero, pro
pietario, de esta vecindad, que vivía en la Puerta del Sol, fonda de Pa
rís, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contádos desde la publicación de este edicto en la G aceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que por la actuación del Escribano 
D. Pascual Esteve se le sigue como director del periódico El Combate 
por el delito cometido como autor de artículos publicados ea el nú
mero 7 del mismo;,bajo apercibimiento quede no hacerlo, sin más ci
tarle ni emplazarle áe procederá á lo que corresponda con arreglo á 
la ley. :

Madrid 4 7 de Abril de 4871.=Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de ésta capital, se cita, llama y  emplaza 
á D. Canuto Carreras y  D. José María Diaz, vecinos que fueron de la 
misma, y  cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de seis 
dias comparezcan á evacuar el traslado que se les ha conferido del in- 

«cidente de pobreza promovido por el Procurador D. Francisco Arriaga, 
representante de D. Adolfo León de Cortés ; pues de no verificarlo les 
parará perjuicio. .
' Madrid 4 2 de Abril de 4874.=Gutierrez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Ro
sell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias 
á Florencio Brañas para que comparezca en la audiencia de S. S., sita 
en el ex-convento de las Salesas,íá responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal qu^se le sigue'; apercibido que de no comparecer den
tro del expresado término se Je declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. ^
• Madrid 30 de Marzo de 4 871 .= E l Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por el Es
cribano ,D. Benito pastrana, se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y pregón y término de nueve dias á Antonio Vázquez, álias él Pino, 
mozo de cuerda, para que se presente en la audiencia de S, S., sita en el 
piso principal del.que fué convento de las Salesas, á fin de que tenga lu
gar la práctícá de una diligencia en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 187i.=  El actuario, Benito Pastrana.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita y llama por ter
cera y última vez álos herederos de Doña R'ita Diaz y López, hija de 
José y Cayetana, natural que fué de Santa Cruz del Valle de Orp, par
tido de Mondoñedo, con el fin deque comparezcan en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligepcia que está acordada én causa criminal que 
instruyo con motivo de haber sido atropellada por un carruaje la expre
sada Rita Diaz López, de cuyas resultas falleció.

Madrid 4.® de Abril de 4871.= El Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita 
y llama á Doña María Buscaya y Rubio para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de S, S., sita en el ex-convento 
de las Salesas j con el.fin de practicar una diligencia en causa criminal 
que instruyo contra D.-'Escolástico Ibarra y Pulido.

Madrid 27 de Marzo de 4871.= El Escribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez á Manuel Salinas y Gármen Salido para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en la audiencia 
de S. S., sita en el ex-convento de las Salesas, á responder á los cargos 
que les resultan en causa criminal que contra los mismos se sigue; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

• Madrid 14 de Abril de 4 874.=ElEscribano, Gutiérrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Viceñte Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se c i t a  y 
llama por tercera y última vez y término de nueve días á Basilio Gar-' 
cía para que dentro del expresado término comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el ex-convento de las Salesas^ con e l fin de practicar una 
diligencia en causa crirninal que se sigue.

Madrid 4 4 de Abril d© 4874.=ElEscribano, Gutiérrez,

• Ilfacirifl.i—llnlversidadi-
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 

de primera instancia del distrito de. la rUniversidad en esta corte, re
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se cita y emplaza 
á D. Valentín Pedro Navarro de Vicente, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca por medios de 
Procurador á contestar una demanda entablada por Pedro Valdivia 
sobré reconocimiento en el concurso de acreedores en que aquel está 
declarado de un crédito de 3.315 rs.=José María Gastells.

En virtud:dé providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza*por 
tercera y última vez á Ignacio Guillen Andújar, cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que se peF^óne en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó 
á prestar indagatoria en caúsa criminal por robo ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de AbTIi de i 871.=E1 Escribano,-.j0an Vivo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Jüez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital., refrendada dél Escribano Don 
Manuel Viejo, se cita, llama ŷ  emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Epifanía Gómez Pascual para que dentro de dicho término 
compárezCá éni la Secretaría de la Sala criminal, sección 2.® de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio, á fin de que pueda tener lugar la 
práctica de variar diligencias en causa criminal que contra la misma se 
sigue por lesionés; apercibida de que no compareciendo la parará el 
perjuicio que haya lugar. , .

Madrid 19 de Abril de 4874.=El Escribano, Manuel Viejo.

E<a Ouardia.
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia de este 

partido dé La Guardia, provincia de Alava.
Por e l  présente y segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Nicasip 

Mendoza y Zapata, soltero, natural de Santa Cruz de Gampezu, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado á responder y , de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue
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sobre homicidio del Alcalde D. Marcelino González de Durana y  otros 
excesos cometidos en dicho Santa Cruz la noche del 29 de Junio de 4869; 
apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y le 
parará el peguicio que haya lugar.

Dado en La Guardia á 17 de Abril de 4 874 .=Romualdo de la Pisa.=  
Por su mandado, Antonio de Clarez.

Murcia.
El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta capital 

•cita, llama y  emplaza por el presente tercer edicto á Felipe Eugenio 
Boch, sin domicilio fijo, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á .contestar á los cargos que le resultan de la 
causa que contra el mismo pende sobre conato de fuga; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el consiguiente per
juicio. '

Dado en Murcia á 49 de Abril de 4 874.=Manuel Navarro.=Elactua
rio, Antonio Ponce dé Leoñ.

m avalcaB*ncro.
Juzgado de primera instancia del partido de Navalcarnero.—En vir

tud de este primer edicto se cita, bama y emplaza por término de nueve 
dias á FraDcisco Regalado de la Flor, natural de Cáceres, vecino de Ma
drid, soltero, chocolatero, de 25 anos, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro dé dicho término comparezca en este Juzgado ála prác
tica de diligencias en la causa que se le sigue por rapto y otros delitos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y  
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 20 de Abril de 4874.=Luis de la Gorte.=Por su man
dado, Ramón Sánchez de Ocaña.

Oviedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia ie  esta ciu

dad y partido de Oviedo.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del qm  autoriza'' 

se sigue causa criminal de oficio contra Vicente Castaño y Rodríguez, 
hijo de Manuel y Bárbara, natural de la parroquia de la Pola de La- 

. viana, concejo del misráo nombre, soltero, de oficio minero; de 25 años 
■ de edad, por robo de 29 pesetas á Vicente García y Suarez; y resultando 

motivos racionalmente fundados para considejrar al prccesadO' reo de 
dicho delito, se decreté'en 8. del corriente,la prisión del mismo; y para 
<jue pueda tener lugar, mediante su ausencia y rebeldía, riego á las Au
toridades civiles y militares á fin de que sí fuese habido se sirvan po
nerlo á disposición de este Juzgado en el castillo-fortaleza,.

Y p^ra su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el presente que 
firmo en Oviedo á 46 de Abril de 4871.=Melchor Estéban Cabezón.— 
Por su mandado, José Rodríguez.

Pnnteveclra.
D. Joaquín Hernández Somoza, Juez accidental de primera instancia 

de la ciudad de Pontevedra.
Por el presente quinto edicto bago notorio que D. MInuel Goyanes, 

Registrador de la propiedad del suprimido partido de Puente Galdelas, 
lia cesado en el desempeño de aquel destino. •

Las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario pueden, comparecer en este Juzgado a ejercitar su derecho en 
el término de seis meses.

Pontevedra 4 5 de Abril de 4 874.=Joaquin Hernández Somoza.=Ig- 
nacio Rey y Vázquez.

Toledo.
D. José González y  Martínez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por ei presente segundo edicto y término de nueve dias se cita, lla

ma y emplaza á Manuel Fernandez Pozuelo, natural de Sandin de Mi
randa, provincia deBraganza (Portugal), avecindado en Nava deArévalo, 
hijo de Blas y de Josefa, de 21 años de edad, de estado soltero y de ofi
cio tachuelero, para que comparezca en este Juzgado á responder en la 
causa que se le sigue "por haberse fugado del establecimiento penal de 
esta ciudad el 2 de Julio del año último ; bajo apercibimiento desque en 
otro caso le parará el perjuicio qué haya lugar. ’ ' "  ̂ '

Dado en Toledo á 20 de Abril de 4í?74.=Joáé González y  Martlnez.=r= 
Por su mándado, Bonifacio Lozano. ^

* Taldepenas.
D. Rgmon Cornejo y Lerma, Juez municipal é interino de primera 

instancia de esta villa y su partido por promoción del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez á 

Timoteo Gabilan, vecino que fué de Almuradiel, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar los cargcs que 
le resultan én la causa criminal que se le sigue sobre hurto de un torno 
de minas y otros efectos ; teniendo entendido que si comparece se le 
oirá y administrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valdepeñas á 20 de Abril de 4S74.=Ramon Cornejo y 
Lerma.—Por su mandado. Francihco Recuero y García.

Taleniesa.-'Míiu*.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito del Mar 

de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto y  pregón 

á la familia del imbécil Juan Delacreu Deriu, natural y vecino de 
Barcelona, para que dentro de 4 o dias, á contar desde la inser ción del 
presente, comparezca en este Juzgado á entregarse del mismo; pues pa
sado dicho término sin verificarlo se le reducirá en el departamento de 
enajenados del Hospital provincial de esta ciudad.

Dado en Valencia á 42 de Abril d e ,4874.—José Llivi.=Ante mi,Sal
vador García Decheot.

Zaragoza.—Pilar.
* D, Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ramona Sán
chez y Sánchez, natural de Ojos Negros, residente que fué en esta ciu
dad , viuda, de 44 años ^e edad, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado, sito calle dei Cinco de Marzo, núm. 4 1 , con 
el fin de practicar cierta diligencia judicial acordada en causa contra la 
misma sobre supuesto hurto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Abril de 4 874. =  Estanislao R. Villarejo.= 
De su orden, Fernando Broquera.

D, Estanislao Rebollar y  Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Blasco para que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
con el objeto de recibirle una declaración en causa que se le slgpe sobre 
hurto de un mantón; pues de lo contrario le parará el perjuicio que ha va 
lugár.

Zaragoza 20 de Abril de 4874.=Estanislao R. Villarejo.=Por manda
do de S. S., Mariano Badía.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorolégieas del dia 23 áe  Abril de 1871.

ALTURA
TEMPERATURA

y humedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida TERMÓMETRO

BIRECCIUN BSTAéo 

del cielo.
•

R 0“ y en mi
límetros. seco. humede

cido.

y clase del Tiento.

6  d e  la m . 
9 d e  la m. 

42 d e ld ia .  
3 d e la  t.
6 d e  la t. 
9 de la n.

706,53
706,89
705,66
704,25
703,52
703,88

9,7
20.3
28.4 
30,9 
26,7

■21,4 1

7,6 
4 4,2
4 5.8 
4 6,6 
15,3 
4 2,8

E............
S. E.......
0  S 0 . .  
0  S 0 . .
o . s . o . . 
0 .:..:.,

Calma.. 
Idem .., 
Brisa... 
Viento. 
Idem.. . 
Brisa. .

Despejado.
Idem.
Idem.
Id.,al. celaj 
Idem id. 
Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................    34,4
Ideim mínima de id ..         ............      9,7

Diferencia .......... ....... ... . . . .  *  ......... .....................................  24,4
Temperatura mínitóa de la tierra, á cielo descubierto.. ...........  7,6
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra. .......................   38,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal    .................  B6,3

Diferencia .̂..............................................        4 8,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. .............  »

Resultados meteorológicos, medios y e¿ctremoSy correspon^ 
dientes al dia ^B de Abril del decenio de 4 8 6 0  á 4869 .

6 de la man. 
9 de la mañ. 

42 deld ia ...
3 de la tard. 
6 de la tard. 

" 9 déla noch. 
42 déla noch.

BAR-ÓUBTRO.

mm
706,74 
706,86 
706,20 
705,4 4 
704,77 
70.5,44 
705,67

TERUdHETRO

Presión barométrica máxi-,
ma (1862)............................

Idem id. mínima (4864)___
Diferencia.  j  .........

Temperatura máxima á la
sombra (4 863)......................

Idem mínima id. (4 860)___
Diferencia .....................

9,2
44,7
49,4
24.2 
48,9 
4 4,8
42.3 
miEi I

740,63|
698.42]

42,24

TBRHáMETRO
húmedo.

7,4
44.0 
4 3,3
44.0 
42.9 
40,4

9,2

HÜMEBAD

re la tiva .

78
65
54
45
54
58
67

8,0
8,3
8,2
8,0
7.2 '
7.2

26,7
5,3

24,4

Temperatura máxima al sol 
(4 8 6 9 ) .. .. .................

Lluvia media en los 4 0
añ os.. . . . . . . . ...... ............

Lluvia máxima (4865)..........

mm

0,36
3,6

mm
Evaporación media en los

4 0 años.. ........ . 5,47
Idem máxima (4 868)---------  9,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma  ̂
drid sobreel estado atmosférico d las nueve de,la mañana en 
varios puntos dé la  Península y del extranjero el día 9>Sde 
Abril de íB l i .

lOCALIDADES.

ALTUnl 
harométri- 
ca á O® y 

ai nivel del 
mar en mi
límetros.

Bilbao. . . .  
Oviedo. . .  
Coruña, 7 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .

S.Fern. 7 h .  
Sevilla... . .
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia.. . .
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria. . . . . .
Búrgos.%.í 
ValladpM.. 
Sajamanoa. 
Madridy.. .
Escorial___
Giudád-Real 
Albacete. 
Brest (7b.) 
Bayona(id.) 
Gette (id.)..

762 .4
764.4
760.8
764 .6
762.0
761.7  

»
765.9
762.8
761.4
765.0
762.6
762.4
760.7
762.2 

»
760.4 
763,0.
' »
762^^
762.4 ^
765.0
765.4
763.3

TEMPERA

TURA
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

43.9
44.0 
45,6 
4 4,7
22.3
46.9
48.5 
4 8,2
24.6
24.0 
20,8
24.0 
24,8
28.6 
4 7,0 
20,6 
-17,3 
4 8,4

: 5̂,&
2tí;3'- 

' 22̂ 0
24.4 
23,2

N ; 0 . . .
N. E.V. 
N. O ...  
N. E . . .  
S. S. O.
s. s. o.
s ........
s. o. . .
s .........
o. . . . . .
N. E . . .
s. o....  
N. o . . .  
N O . . .
E ..........
N. O ...  
N O . . .
5 . 0 . . . .

O; .* : t .
ts.E;..-
S.
5 0 . . . ;
s . . . . . .

FUERZA

del diento.

Brisa. . 
Idem ... 
Viento. 
Brisa. ,  
Idem .., 
Viento. 
Brisa...  
Viento. 
Idem ... 
Brisa... 
Calma.. 
Brisa... 
Idem;..  
ídem...  
Idem...  
Idem... 
Calma. 
Idem ..

.

Calma.. 
Idem . .  
Idem ..  
Brisa.:. 
ídem ..

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Cubierto.. 
Idem ... . . ,  
ídem.. , , . .  
Celajes.. , .  
Vapores.., 
Gási cub.*', 
Despejado 
Cubierto.. 
Despejado 
Casi cub.'’. 
Despejado
Idem .
Idem..........
ídem..........
Idem..........
Idem.. . . . ,
Idem ... . . .
Celajes . . .  

»
Despejado 
Idem ... . ,
Idem........
Idem .... 
ídem ... .

Tranq.^
»

Tranq./^

A. agit.'" 
Idem.

Picada.

Tranq.

Tranq. * 
»

Tranq.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la InterveDcion de) Mercado de 

granos y nota>de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 43‘50 á 45 pesetas la arroba; de 0‘58 á*0‘65 la 

libra, y á 4 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á O'75 pesetas la libra, y  á 4‘45 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo  ̂á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 

el kilógramo. ' ;
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á fl‘87 la libra, y  á 4‘89 ej 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á -4 ‘50 la libra, y de 

2‘7l á 3‘25 el kilógramo.
Pan d,0 dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.  ̂ ’
Judías, de 5‘50 á 7 pesetaslá arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. .
Arroz, de 5 á'6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra y de 

0‘52 á 0'76 el kilógramo. ’ .
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra y 

de 0‘10 á 0‘4 3 el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘42 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
Trigo, de 45 á 4 5‘75 pesetas la fanega, y de 27‘15 á 28‘54 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘50 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 44‘77 á 42‘48 el hec- 

tólítro.
Nota.—Beses degolladas ayer.

Vacas . . . . . . . . . . . . . . 448
Carneros......................
Corderos recentales. . .
Idem lechales............. . 423
Terneras. ............. ..
Cabritos.......... ..............

T o t a l . .  . . . . . . . . . . .  4.264

8.060'732.Su peso en libras.. .  82.724.—Idem en kilógramos.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 4874. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—Verificóse ayer, bajo la presidencia del Sr. Mar

qués de Molins, la solemne recepción del Excmo. Sr. D. Salus- 
tiano de GJózaga en la Real Academia Española con gran con
currencia de Sres. Académicos y personas invitadas al acto. La 
falta de espacio nos impide insertar por ahora en las colum
nas de la G a c e t a  los notables discursos de entrada y de con

testación leídos por los Srés. Olózaga y Hartzenbusch acerca 
de las diíieuítades que ofrece el idioma castéllanp; y sólo dire
mos que fueron oídos con señaladas muestras de agrado, y que 
terminó dicha solemnidad literaria con las fórmulas de cos
tumbre.

 Se ha repartido la entrega de Abril correspondiente al
tomo 3 8  dé la Revista de Legislación y Jurisprudencia, que pu
blican los conocidos Jiiriscofisultos Sres. D. Pedro Gómez de 
la Serna y D. José Réus y ,García, con la colaboración de nota
bles autores jurídicos. Contiene esta entrega importantes ar-^ 
tículos sobre Economía, Derecho civil; p^nal y de procedi
miento, de los Sres. Azcárate, Quijano, Santa Olalla, Mirasol, 
García Gómez (D. Oríspulo), Oeñal, Díaz de Rueda y Arias 
Brime. .

Principia la publicación del tomo 1 9  de Jurisprudencia 
adm inistrativa, ó Colección completa de lás decisiones y sen
tencias del Consejo R eal, del Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo, del Consejo de Estado y del Tribunal Suprenao de 
Justicia. 1
  Estaclo sanitario ,-rD m m te  la seihana que acaba de pasar
ha sufrido la temperaiiira no escásas alternativas , variando 
de los 9 'á los 49 grados próximamente. Los vientos N -0 . y 
O-N-0. que han solido predominar aumentaron la impresión 
del frío, y con ellos coincidieron ligeras lluvias, celajes y nu
bes. El barómetro sufrió también algunas oscilaciones.

No se ha advertido notable cambio en las enfermedades que 
dominan, aunque alguna exacerbación han sufrido las toses y 
las afecciones; reum áticas: se han observado también algunas 
hemorragias, principalmente pulmonares y uterinas, y no han 
escaseado las afecciones nerviosas. Sin embargo, el número de 
enfermos es en general escaso, y no reinan afortunadamente 
males epidémicos ni contagiosos.

En proporción del número de enfertnós y de la gravedad 
de las dolencias, ha sido la mortandad afortiinadáidaénte escasa. 
(Siglo médico.)

A n u n c io s .

CANAL BE URGEL.— NO HABIENDO PODIDO TENER EFECTO LA JUNTA
general ordinaria convocada para el dia de hoy por Jio ha

berse depositado préviamente el número de acciones que para 
constituirla prescribe el art. 4.4 de los estatutos sociales , la 
Dirección ha señalado el dia 30 del corriente, á iás doce del 
dia,  para que tenga Tugar en el salón de lectura de la Casa 
Lonja de esta ciudad, cualquiera que sea el número de ac
ciones que se reúnan , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
citado.

Para la asistencia 4 la misma servirán las acciones deposi
tadas en virtud de la primera cónvocato'ria, y Tas que con el 
propio objeto se depositen desde el día al ^8 inclusive en 
las oficinas de la Sociedad, calle del P alau , núrn. 4, piso se
gundo.

" Barcelona SO de Abril de 1871.==Por el Canal de^Urgel y 
por el Director delegado, el de turno, Cayetano Casamiljana.____ X -661-> ^

B a n c o  d e  T a r r a g o n a . — e l  d í a  ^ 8  d e  m a y o  p r ó x im o ,  á  l a s  
diez horas de su m añana, tendrá lugar en el salón de se

siones de este establecimiento la jun ta general ordinaria de Se
ñores accionistas que. previene el art. 43 de sus estatutos,
- Lo, que; se .hace.saber en cumplimiento deTo^ dispuesto en el 
artíoulp citadb.c . * "

Tarragona 44 dé Abril de 4874..==Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario. Joaquín Mirachs Baldrich.=V.“ 8.**= 
El Presidente de turno, Benigno López. X—667

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ
y de Almorchon á  las minas de carbón de Belmez.—-El 

Consejo de administración de esta Compañía habia acordado, 
publicando al efecto los anuncios correspondientes, que la junta 
general de accionistas que con arreglo al art. 35 de los estatu
tos debe reunirse en el presenté año, y que será al propio tiempo 
extraordinaria, se veriñéasé el dia i . \  de Mayo. Desgraciada
mente, en vista dé la situáciQn poM  de París, es de todo punto 
imposible que los accionistas residentes en dicha capital y en 
otros puntos del extranjero puedan asistir á la expresada junta.

En tal situación, el Consejo ha acordado aplazarla para-el 31 
del referido mes de Mayo, en cuyo dia tendrá lugar laTéúnion, 
á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, plazuela del 
Angel, núm. 8, cuarto segundo , previas las formalidades ex
presadas en el anuncio publicado en las G a c e t a s  d e  Ma d r id , 
números 87, 94 y 40S, de ios dias de Marzo, 4 y del aatual.

Madrid de Abril de d871.==Por el Secretario de la Com
pañía, un Administrador, José Canalejas y Casas. 666—3

Santos del dia.

San Gregorio, Obispo y con fesor, y San Fidel de Sigmaringa, 
. m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San MárcGS.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  de la  O p e r a .— A las nueve de la no
che.—Función 118 de abono.—Turno 1.* par.—̂ Ultima repre
sentación de la ópera titulada

T ea tro  E sp a ñ o l .-^ A  las ocho y  media de la noche,—F un
ción 191 de abono.^Tufno^.M m par.—Elliombre dé mundo.—  
Por no explicarse. ‘

T e a t r o  d e  LA Z a r z u e l a .— A  las oého y la n o 
che.,—Función 40 de abpno.--Turno La gata de M ari-Ra^ 
mos.— Un concierto casero.

Mañana tendrá lugar el beneficio de Doña Elisa Zamacois, 
poniéndose en escena Lá hija del regimiento , y  ¡Por un  inglés!

B u f o s  A r d e r í ü s .— A  la s  o c h o  y m e d ia  de  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  219  d e  a b o n o .—'T u rn ó  3 .“ im p a r .— A c to s  p r im e ro  y  s e 
g u n d o  de  El Potosí submarino.--Ei b a ile  La Estrella.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la noche.— 
Lances de amor y fortuna.-^Los pa/oos reales.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho y  media de lá  noche: 
Vestir imágenes. —A  la s  nueve: Una idea fé Ü ¿ ~ A  la s  diez: 
Fotografía de Ortiz.—A las once; Un pensamiento;

T e a t r o  M a r t in  ( San t a  Brígida, núm . A  l a s  ocho 
y  m e d ia  de la noche.—Función 136 de abono.—Turno par.— 
Al fin casé á m i hija:— A las nueve y  cuarto: Un hijo del cora- 
zon.-^A  las diez: Prim er acto de la comedia bofeto
nes.—A  las once: Segundo id. dé id. ^

T e a t r o  d e  A larcon  (Salones de Capellanes).—A  las , ochó 
d e  la n o c h e : Un pleito.—A  las nU éve y  m e d ia : Las cuentas de 
vecindad.—A diez Y raedia: Lds tres Marías.

Í M l^ N T A  NACIONAL. ‘


